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VISTOS

LO dispuesto en la Ley NO 19.300, sobre
Bases Generales del Medí.o Ambiente; en las Bases Generales del F'onda de
Protección Ambiental, aprobadas por Resolución Afecta N' 57, de 29 de
abrii de 1997, de] Director E:jecutivo de ].a Comisión Naciona] de]. Medio

Ambiente; en el Decreto Supremo NO 1120, de 2018. de]. Ministerio del
Interior y Seguridad Pública, que estab].ece la capacidad de carga
demográfico de]. territorio especiai de ]s].a de Pascua; en el Decreto
Supremo N' 4. de 2010, del Ministerio del Medio Ambiente; en el Decreto
Exento RA N' 1].8894/292/2018. de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente.
que establece orden de subrogación al cargo de Subsecretario del Medí.o

Ambiente; en la Resolución N' 7. de 2019, de la Contraloría General de
la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de
razón, y en las demás normas legales pertinentes; en la Resolución NO 7
de 2019, de la Contraloría General de la República; en las demás normas
aplicab].es; y

CONSIDERANDO

[. Que. a]. Ministerio del Medio Ambiente

le corresponde co]aborar con ].as autoridades competentes a nivel
naciona]., regional y loca! en la preparación, aprobación y desarro]].o
de programas de educación. promoción y difusión ambiental., orientador a
la creación de una conciencia naciona! sobre la protección del medio
ambiente, desarrollo sustentable. la preservación de la naturaleza y la
conservación del patrimonio ambiental, y a promover la participación
ciudadana zesponsab].e en estas materias, de acuerdo a ].a letra m) del
artículo 70 de la Ley N' 19.300, de Bases Gerlerales del Medio Ambiente



H

2. Que, dQ ¿onformid:ad :a:; :].ó digbuéÉ:É:Q

eñ el Az'título 66 de la Ley N' 19.300;:::::É-b:fé PiüióéÉ:: ü$i:P# l#l !:i: iél: Módib
Ambiente, e! Ministerio de]. Medio Ambiente: tiéli;é ::::á sü ::cargo: lá
admlnistraci.ón del F'oído de Protección xübiéñtai, : 8üyó dbljéto :i éÉ
financiar total o par¿ialmente: proyQctas o actlvidádéÉ oriÉhtádóá a lá
biótüéción o te$.citación: dé]l:ñédió :áñbiónte, e] desáti;b!].ó ::Éustéütab:ié,
[a:: btégérvaeióri dé] ].a:: natuta]ei:a::::ó ].a conservación del $attimóñi;ó
ámbiéntd,l.

3. Quó, mediante ].a Resolución IAíé¿tá

Ñ' 5?iiidé 29: de abril. de ].997, dé]. Director Ejecutivo de la:éoniÉlóñ
nacional- del medio Ahbienteí Ée aprobaron ]as Bases Généra].es dei É'óñdó

dé Protección Anbiental .

4 . Qüe, mediante ].a ptésente revolu¿ióñ

coirlespoñdé aprobar las : Bases : especial:és del: Concurso :::»RaÉ)a: :::Ñii!;

sustentable"/ l y süs añéxós, cortespondlQñiteÉ a : lá Xxiii:: vétsióñl:dail
Póhdü :de Piotéeción ]Anbieñta].i. año 2020.

REStJELVO

1. ¿i.ÁuasÉ:: ai coricü;'BO üú $bfqi$éi iÓ
del i:E'onda : de Protecéióñ : .Ambiéntá]. : 2 020 }'Rábá:: :yqi:: gqqiEüütübiiü

2 . APRUBBASn : las : BaÉés; náÉddiálés:; y: : el

:i.hii,ii: :¿G: iÜüci.oüánj.é¿bó :4ói ce'Íaü+'p4i : :$i o f$.h+++b: c : ;:!++<+: aé
b:i¿t ¿¿ióh iÑübi.en¿al 20áo í :':lüapa uüi süó:¿¿p:nabi¿", ló ¿büié : l:$: q$!# :;i:!P
á dóntiñuacióü:



,® +

Chile
éñ ñ :iC:H:á i:l



FONDO DE PRaTt¿Clan AMBIENTAL 2020 ''CAPA NUI SUSTENTAÉLE

ÍNDICE

1. CONVOCATORIA

1.1 INVITACIÓN

1.2 FUNDAMENTAClóN DEL CONCURSO

1.3 MARCO NORMATIVO DEL CONCURSO ..

1.4 PERÍODO DE CONSULTA A LA$ BASES.

1.5 CALENDARIO DELCONCURSO..

1.6 MODALIDAD DE POSTULACIÓN

2. CARACTERISTICAS DEL CONCURSO.

2.1 COBERTURA TERRITORIAL

2.2 DURACIÓN DELAINICIATIVA

2.3 PARTICIPANTES

2.3.1 Organismo Postulaste

2.3.2 Organismos Asociados ...

2.3.3 Equipo de trabajo ........

2.4 PRODUCTOS A POSTULAR....

2.5 FINANCIAMIENTO

2.5.1 Aporte de contrapartida ..

2.6 ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

3. ADMISIBILIDAD DE LAS tNICtATiVAS.

3.1 REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN ...

3.2 ADM}SIBILIDAD DE LAS INICIATIVAS.

3.3 SOLICITUD DE ACLARACIÓN o RECtiFiCACióN DE ANTECEDENTES.

3.4 PERÍODO DE RECLAMACIÓN DE ADM}SIBILIDAD.

4. EVALUACIÓN Y ADJUDICAClóN DE LAS tNICtATIVAS .

4.1 COMITÉ DE EVALUACtON

4.2 PAUTA DEEVALUAClóN

4.3 PERÍODO ÓE RECLAMACIÓN DE LA EVALUACIÓN

4.4 SELECCIÓN DE INICIATIVAS Y ADJUDICAClóN .....

5. FIRMA DE CONTRATOS ..

S.l . ANTECEDENTES PARA LA FIRMA DE CONTRATO ....

5.2 GARANTIA.'..

6. READIUDICAClóN

7. ANEXOS..

2

'2

2

2

3

3

4

4

4

4

4

4

S

5

6

6

6

7

7

8

8

9

9'

9

.-2

g

8

8

'10'

ío

11

lí

11



FONDO DE PROTECCLÓN AMBIENTAL 2020 "RAPA NEJI SUSTENTA8i.E

1. CONVOCATORIA

í.í INVITACIÓN

El Ministerio del Medio Ambiente (MMA). convoca al concurso extraordinario Rapa Nui Sustentable. perteneciente a la

XXIII versión det Fondo de Protección Ambiental correspondiente al año 2020. que se regará por las presentes Bases
Especiaies

Los interesados en participar pueden obt:enes mayor información en el sitio web !Ql3des:11i!!na:eeb::d. &
la oficina del Gobierno Regional en Rapa Nui.

)s.gob.cl y en

1.2 FUNDAMENTAClóN DELCONCURSO

El Plan de Gestión de Capacidad de Carga Demográfico para Rapa Nui. fue creado a partir de ias resultados de{ "Estudio

de Capacidad de Caí-ga Demográfica para et Territorio de lsla de Pascua". a través det cual se identificaron diferentes

variables que se ven afectadas pof !a cantidad de habitantes de la isla. relacionadas con e{ agua potable. el gasto
©léctrico. manejo de residuos sótldos. entre otros. Ante esto. se han tomado acciones. a través de tas cuales se busca

aportar para que la isla recupere su bienestar social. económico y ambiental

En este sentido, el Ministerio de{ Medio Ambiente, a través del Fondo de Protección Ambiental. ftnanciará un proyecto

que aport:e a meijorar las condiciones ambientales de la isla. a partir del t:rabatjo comunitario en e{ manejo de residuos. de

manera que sea verdadera respuesta a requerimientos de los habil:antes y organizaciones sociales presentes en Rapa
Nu

1.3 MARCO NORMATIVA DEL CONCURSO

E{ concurso se regará por lo dispuesto en las Bases Generales del Fondo de Protección Ambiental. tas presentes Bases

Especiales y sus anexos, el Manual de Funcionamiento para Proyectos FPA {en adelante e{ Manual) y !a$ respuestas a
consultas sobre tas Bases del concurso entregadas par el Ministerio del Medio Ambiente.

E{ Organismo Postulante deberá cxaminar todas tas instrucciones. condiciones y especificaciones que figuran en las

Bases del Concurso y sus modificaciones. las cuales junto con el Manual de Funcionamiento, y las respuestas a consultas
realizadas en {a publicación de{ Concurso constituyen la única fuente de información que debe el proponerte considerar
al prepararse postulación.

La presentación de la propuesta implica {a aceptación par parte det Organísma Postulante de todas y cada una de tas
disposiciones contenidas en {as presentes bases. las normas y condiciones que reguian tanto el mecanismo de
publicación del concurso. selección y adjudicación, así como la ejecución del contrato. sin necesidad de declaración
expresa

Cada Organismo Postulante será responsable de la integridad y veracidad de ia información entregada en las
documentos de postulación a{ concurso. de manera que esta sea fidedigna y se ajuste a lo requerido jurídica y
administrativamente por las bases del concurso.

Las presentes Bases podrán ser modificadas mediante resolución fundada. antes de! cierre de las postulaciones, para
cuyo efecto se publicarán dichas modificaciones en el sitio ía!)des:i13ala,aeb,d, o en el sitio web del Ministerio de[ Medio

Ambiente, cansiderándose un plazo prudencial para que tos interesados puedan conocer y adecüar sus postutaciones.

1.4 PERÍODODECONSULTAALASBASES

Los interesados podrán efectuar consuitas sobre !as presentes Bases. sólo mediante el correo electrónico
. No se responderán consuitas ingresadas par otro medio.

La publicación de respuestas a Consultas de {as Bases. será dispuesta en !a página web 11alildeSiiDI)3a:gab:d. pasando a
formar parte integrante de las presentes Bases.
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FONDO DE PROTEC(lóN AMBIENTAL 2020 'RAPA NU'l SUST€NTABLE

1.5 CALENDARIODELCONCURSO

A continuación, se entregan ias fechas que regirán el concurso.

l.án2añiéñto e Inició de Postulación j Pübii¿ációñ de lás Basésl

eríodo de Consulta a Eas Bases

Publicación de Respuestas a Consultas de las Bases

i 09: ü¿ :ióótióübi'ü:üi íoi9

i 09 al 12 de septiembre de 2019

].6 de sébtieñbré de 2019

ó2 de óctübré:de i:ó19

(hasta las:17:00 hrs.)

l b? aHó de ..el-l,fó áó i¿i,ó:

11 de octubFé de 2019

[ a]].5 de octubre:de 2019

0 díashábilescóntadó:

desde ia fecha de ingresó del réctaño.

.4 a130 de octubre de:2019

}5 de noviembre de 20í9

}6 al 10 de nóviembré de 2019

:0 días hábiles contados desde la Ifechá

de ingléio dei iétláñó.

27 de hoviémbre de 20í9

]
2019

04 alia de:cliciémbre::de 20í9

Desde ei 10 al 19 de diciembre de 2019

28 de noviembre al 04 de

]

diciemb

Cierre de Postulación

Admisibilidad de !as Postulaciones

Publicación de Admisibilidad de Proyectos

-eríodo de Reclamaciones de Admisibitidad

Réipüesta a Re¿leña¿ibnés dé Admlsibilidad

Notificación de Evaluación

Período de Rectañación a ta Evátuaciói

Respuesta a Reclamaciones de Evaluación

Publicación de Resultados

Entrega de Documentación pára Elaboración de Contrato:

l subsanaciÓR documental para elaboración de Contratos

Evaluación

Firma de Contratosa oe

Lós horarios establecidos én {as presentes Bases correspóñden al déterMiñadó pará ÉI tértltori¿ {h$ülár dü nábü Ñüi

i.6 : M00ALiOA0 0C PÜSTUI.AviÓN

i-as po$tutacianes deberán réatizárie a través cle Ea inscripción del: Ahóxd NO :i dé:las lireiéñtés:bigeÉ, el cual só
encuentra publicado en loÉ sitios web Íendesi33aa:gab:d y íaildes.eóblc!. Este fotrnütária deberá sér coMpjgt?dó en

farmata Ward, irhÉreso y entregado de ac : :leido á i¿) andi¿adó éñ el püñtó 3ii de [as pléseñtés básés.
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FONDO DE PROTECCLÓN AMBIENTAL 2020 "RAPA NU} GUSTE'NI'ABI.E

2. CARACTERISTICAS DELCONCURSO

El objetivo de{ concurso busca apoyar proyectos de carácter comunit:ario y asociativa. a través de actividades y

experiencias demostrattvas que permitar} aportar a la prevención y valorlzación de los residuos, promoviendo la

educaciór} ambiental y la participación ciudadana.

2.! COBERTURATERRITORIAL

Los proyectos deben desarrollarse exclusivamente en Rapa Nui

2.2 DURACIÓN DELAINiCiATIVA

La iniciativa deberá ejecutarse a contar de la fecha de entrega de tos recursos y en un piazo no superior at 31 de

octubre de 2020. Considerar que los recursos serán entregados en ei mes de diciembre de 2019.
El Organismo Eljecutor podrá solicitar por una única vez. una prórroga máxima de dos (2) meses para !a ejecución de la

iniciativa, por razones fundidas, debiendo presentar la solicitud por escrito y dirigida al(la) Secretario(a) Regional
Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso. quien evaluará la pertenencia de dicha soiicitud.

Por su parte. el Ministerio de! Medio Ambiente podrá ampliar unilateralmente de forma excepcional tos contratos. en las
casos que concurra un evento de caso fortuita. fuerza mayor. error en la administración o alguna situación imprevista
que imposibílite {a ejecución de un proyecta. ya sea a nivei comfJnal. regional o nacional. en los plazos previamente
establecidos.

2.3 PARTICIPANTES

2.3.í Organismo Postutante

Sólo podrán participar personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro presentes en Rapa Nu+. tales como=
comunidades y asociaciones indígenas. organizaciones comunitarias territoriales o funcionales (juntas de vecinos.

clubes deportivos. cent:ros de madres. agrupaciones iuvenfles. entre otros), ONG ' s. Fundaciones y Corporaciones.

Las organizaciones postulantes deben tener domicilio en Rapa Nu

No podrán postular a este Concurso aquellas instituciones que por su estructura de funcionamiento y gestión estén
estrechamente relacionadas con !a Administración Pública y/o que reciban fondos públicos para su funcionamiento.
tales como CONAN, INIA. JUNJI. Municipio. Corporaciones de Educación y Salud. Asociación de Empleados Públicos. entre
otros

Se excluyen también {as Universidades públicas y privadas. Centros de Formación Técnica, Institutos Profesionales y
Centros delnvestlgación.

Los postulantes no deberán encontrarse en alguna situación que atente contra e{ principio de probidad. como tener los

miembros de la Directiva o su Representante Legal la calidad de cónyuge o pariente hasta e! cuarto grado de
consanguinidad y segundo grado de afinidad con alg(in funcionario del Minist:edo del Medio Ambiente, que intervenga
erl el proceso de selección o asignación de los recursos.

2.3.2 Organismos Asociados

Corresponden a personas jurídicas o naturales. públicas o privadas. con o sin fines de {ucra, interesados en apoyar ta

Iniciativa. facilitando y aportando (aporte pecuniarfo a no pecuníaria). al !ogro de tos resultados de la Iniciativa.

Cada iniciativa. podrá tener tos organismos asociados que estime conveniente, considerando como mínimo un (1)
Organismo Asociado.

4



FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 2020 GRAPA NU! S'US'RENTABLE"

At momento de la postulación. deberán presentar ias respectivas cartas de compromiso según e! formato señáladó én et

Anexo NÓ 2, el Organismo que suscriba et anexo no podrá ser modificado con pósterioridad a Eá postulación a tüóQós qüe

sea reenplazádo por un Organismo que detente la misma naturaleza y sé óbtigüé á hácór ü:ñ :ápóftéiiéüal:ó güpetior át

informado aE móñento de la postulación.

Con la finalidad de fottáiecér la sosténibttidad:y difusión det próyé¿toi:se entregará:ün puntaje adi¿iónái:¿dándo él

Organismo Ejecutor cuente con el apoyo dél Municipio de lsla de Páscüá ;comó Organismo Asociádó.

2.3.3 Equipo detrabajo

Para lograr una correcta ejecución de !as actividades de ta iniciativa. se deberá cóntaf con peíioñas que cüñptaü lói
siguientes roles:

a) Coordinador/a deialniciativa

És uná Éersóna natural.: róñynóraqa o voEuhtafia. :cuya tarea orin¿ipaz consiste :en plañificárl gr:gáñizár g éeÉt:idnár las

diversas actividádé$ de !á iniciativa con eE fin de realizar todas:ias a¿tiüidádéé qüé pefhitarl Cuhblif ¿óó:óE óbj+tiüó dé
lá iniciativa.

El Cootdiriadot/a deberá tener residencia én Rapa Nui.

El ¿oürdinadór deberá Mantener comunicación perpánónte con él Enk:argádo€a) :Regiona! det :rpA, infórQa:ñdó de

cüálquiér hacho o cifcuñstañcia qué cáñbié. impida ó éntbrlieÉca Ea hórMal eje¿ücióñ dé {á :iñi11iátiü?.

En lá évéñtualidád que el Orgánígño Ejecutor réquierá feali2áf:¿áMbid :de Coardihádor/lá. :dóbgté lñfgErnat pall $s(into á
Ea S:écfét8ría Régtónal Miñisterial tórrespóñdieüte, quién évátuárá y apl;¿)bajá dichó cambió dé Coórdiüódgijp:

E{ Ministerio del Medio Ambiente. a través de la Secretaría Regional Mtnistérial podrá leqüérir áE Orgahisñó Ejécutóri

reemplazar at Coordinador designado. si cuenta con antecedentes de incumpltmtentos gEávgi.:::poÉ Qai :deÉéppéño:dé

broyéCtos anteriores financiados coit recursos (iel FPA. o ante éventuates defíciént:iás éñ iáÉ l !abDI'eÉ ij táreaÉ
eñconendadas durante el desarrollo de {a iniciativa adjudicado.
El Ministerio del Medio Ambiente, no terldrá vínculo ni felación contractual con et/lá Cóóidihádar/á.

b) Apoyo/s Técnico/s

Perdonas náturáiei o jurídicos, feñunetadas o v¿tani:arias. qué Éb¿éan ¿bñ¿)cirñiéntb bi exbéfiéñciá: ¿ñ: ¿áñpüs

retativog at producto a abordar a través de [a iniciativa ejecutada.

El Ministerio det Medio Ambiente. a través de la Secrétáría l¿egionaE Minlstérial del Medio Ambiente de !a nóéión de

Válbáráíso. i)odrá ieqúérir al Oréáñisño EjecLitór. cañbiáf áE Apd9d Té¿picó déligüadó;: gi ¿uéhtáit::ó:ñ ánté¿édéhtés de

iñ¿utñplirñientds ÉróübÉ, pbr mál déiembéño cle próyét:tdÉ;: áñtéfi¿ilég fiháñéiádói iíó:ñ ré¿urg:óÉ dét f'PAi :ó ánté
éÜéñ+LiáleS dea¿ieñt:tas éri las iabórés y táréáÉ éh¿óñéñdádái düráñte éE déióli;botó :dé: lá iñi¿iátiüa ádjüdi¿adán
ÉE Ministerio del Medio Ambiente no tendrá víncutó ni reiación contractual con ét/los Apoyo/s Técnico/s.

Una nismá persona puede realizar funciones de Cootdtnador/a y Ápdyó Técnico en una ütspi iniciativa. sin éhbargo.

sólo:pódiá técibir hónórári¿s cóñ fecürsói del:FPA ÉÓi' una sblá füñ¿ióíi téáliiádá.

2.4 PRODUCTOS A' POSTULAR

La:i ófÉaniza¿ioñei pódráñ postular á la ejecu¿ión de áEguñü dé lós siÉ¿iióñtes Éiraductós,:Sr débér:áñ cüÁblil ¿ón l,oi

fedüii itbs eÉtábte¿idóÉ éh iái Fichas anéxás á las ñréééñtei Báiei.:

Anexo No3:
Anexo No4:

Pu nto Verde.

E;dücación Ambiental para la Prevención en lá Géneráción de RéiiduóÉ 9 Éil Vátótáción
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FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 2020 "RAPA NUI SUSTENTABLE

2.5 FINANCIAMIENTO

Este concurso soto financiará una (1) iniciativa

Las organizaciones deberán postular a un monto de financiamiento único de $10.000.000 {diez millones de pesos)

2.5.1 Aporte de contrapartida

Corresponde at aporte de recursos en dínero y/o {os aportes valortzados de bienes y/o prestación de servidas. para el

logro de talniciativa.

El conjunto de {as aportes del Organismo Postulante y de los Organismos Asociados, componen el aporte de
contrapartida.

No existe obligatoriedad de cumplir con un porcentaje mínimo de aporte de contrapartida, sin embargo. se podrá
evaluar la pertenencia y coherencia del aporte en relación al producto postulado.

2.6 ESTRUCTURAPRESUPUESTARIA

Los recursos solicitados al FPA, sólo podrán aplicarse a tos siguientes ítems presupuestarios

'esponde a la Contratación de pei
a efectuar trabajos profesionales

rídicas

a [a ejecución deúnicos, orGastos de Perdonit
les o juríd

la iniciativa.

Corresponde a la

ejecución de [a
inter-vención.

Gastos de Inversión necia

cien tenes perder; para
vez termin¿] y que se mantienen

do F t
terminada

to: J
Compre e. en

ucciÓn y cl

generai

mplímiento de las actividad

pa

La estructura presupuestafla y sus restricciones se encuentran detalladas en el Manual de Funcionamient:o para
iniciativas FPA.

Con e[ fin de garantizar e] correcto iJSO de ios recursos entregados poí e] Fondo de Protección Ambiental. los gastos de

la iniciativa deberán corresponder estrictamente al produce:o postulado. debiendo estar acreditados y respaldados
según las directrices impartidas en e[ Manual. Cuaiquier gasto que. a juicio de] Ministerio de] Medio Ambiente. no tenga
relación directa con la ejecución de la iniciativa. será rechazado.

Et Organismo Ejecutor no podrá efectuar gastos antes de la fecha en que quede completamente tramitado !a
resolución del Ministerio det Medio Ambiente que aprueba el contrato, ní posterior a ta fecha que establece e{
término del mismo.
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3. ADMISIBILIDAD DE LAS INICIATIVAS

3.! REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN

Serán dectaradas admisibles las iniciativas que cumplan con los siguientes requisitos

Ñbtü:: En esta etapa, éxcép¿ionatmeñté eE MMA sé réiérüá el dejé¿hó dé Éoticitát añt:é¿édéñtei ádi¿ióñaEes::ñáfa::aclarar

o comi)lamentar ia información presentada por {a Organización Postulaste.

a.deb!o conlainfo S

7

  RKQUISiTOS PARA LA ADMISIBiLiDAD

l

niciattva presentada en sobre sellado. indicando Eos siguientes datos=
Nombre de la iniciativa

Nombre del Organismo Postulaste

Número de RUT del Organismo Postulaste

Producto al que postula (Punto Verde o Educación Ambiental)

2

Al interior dei sobre $e debe incluir:

Iniciativa impresa en el formato definido para tal efecto. denominada Anexo l disponible en

página Web fondos.mma.gob:d y fondos.gob.c!

Respaldo de iniciativa en versión digital (CD. pendrive)

Certificado de Vigencia ; de Personalidad Jurídica de la Organizaciónl; emitido por;: !a

institución que corresponda (COHADI. Municipios; Ministerló de: Justicia: etc) con üna
anterioridad máxima de seis (6) meses a la fecha de su postulación. el que debe señalar de

manera textual que !a organización cuenta con su personalidad jurídica;vigente
Mota: Para esta etapa. se aceptarán los Certificados emitidos por la Municipaiidades o

Registro Civil. Para la etapa de Firma de Contratos. solo $e aceptarán; los;certificados

émitidós por el Registro Civil (según !o indicado en la Ley NQ 21.146}. 1gualniente serán
aceptados Eos Certificados de comunidades;o Asoctaciane$ Indígenas emitidos: por coHaDi

Fotocopia del Rol Único Tributaria ;IRUT) ;de !a ;organización que postula / copia del ; RUT

Digital émitÉdo por él Servicio de }mpuestós Internos (Sil). Se acepta RUT provtsorio

Declaración jurada simple de residencia del Coordinador.fa deE proye¿to (Anexo NO 5).

Si la organización corresponde a una ONG. Fundación o Corporación. declaración jurada

ÉÉrhple de residencia de la organización (Anexo NO 6)
Carta(s) de Compromiso(s) de Organismo(s) Asociado(s). según Anexo NO 2

3

Si postula al producto Punto Verde
a) Presentar el diseño del Punto Verde con un plano o croquis de la propuesta. indicando el:lugar

de instalación (deberá considerar los Requisitos Generales del Producto)

b) Adjunta Anexo NO 7 Estrategia Gestión de Reciclaje

4

Si postula al producto Jornadas de Educación AmbÉéñta!
a) Currículum Vitae del Encargado de Educación Ambiental que cuente con las competencias

para desarrollar dicha actividad. según Anexo NO 10.

b) Currículum Vitae de otros Apoyas Técnicos que formen parte del equipo de trabajo (apoyo
contable. güíág. entré otros). según Anexo NO !0.

c) Carta de cólabóracÉóñ del Municipio de lsla dé Pascua u otro actor institucional que se
comprometa con el traslado y disposición final de lós residuos recogldós en:cada ioFnada de

limpieza. según Anexo NO 2.

d) Carta de coñpromisoÉ dé otros Cólaboradóres sócios del proyecto.;según Anexo NO 2.
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3.2 ADMISIBtLIDAD DE LAS INICIATIVAS

Esta etapa tiene como propósito veriflcar que se cumplan los requisitos de admisibitidad señatados en el punto NO 3.1 de

Eas presentes Bases.

Este proceso se realizará en tas Oficinas de la SERENI del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso y estará a cargo de

una Comisión integrada poí:

El/la Encargado/a Regional del Fondo de Protección Ambiental de la SERENI del Medio Ambiente de la Región de
Valparaíso.

Un funcionario designado por el/la SEREMI del Medio Ambiente de !a Región de Valparaíso.

Un profesional del Departamento del Fondo de Protección Ambiental del MMA;

El proceso de admisibitidad finalízará mediante ta suscripción de un acta, {a cual indicará las iniciativas admisibles (y que

pasarán a la etapa de evaluación). asÍ como aqueiios qIJe no han sido admitidos. lo que será informado a cada postutante

a través de correo electrónico. Elite documento deberá ser elaborado por el encargado/a regional del l:PA. firmado por

cada uno de !as integrantes de la comisión y por el/la Sereni del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

3.3 SOLICITUD DE ACLARACIÓN O RECTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES

Una vez realizada {a apertura de las propuestas, la Comisión Evaluadora estará facuttada para solicitar a {os oferentes

que salven errores u omisiones formales. siempre y cuando {as recé:ificaciones o aclaraciones de dichos vicios u

omisiones no les confleran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás píoponentes, esto es, en

tanto no se afecten tas principios de estricta sujeción a !as bases y de igualdad de los oferentes. Asimismo. las

aciaraciones se remitfíán únicamente a ant:ecedentes administrativos o formales de la postulación obtenidos con

anterioridad a{ vencimiento de{ plazo para presentar ofertas.

Para dichos efectos se otorgará a las proponerles un plazo prudenc+al que no excederá de tos 3 días hábiles. contados

desde {a respectivo solicitud. a través del correo electrónico declarado por ta Organización en e{ Anexo 1. El MMA no

considerará !as respuestas o tos antecedentes recibidos una vez vencido dicho piazo.

3.4 PERÍODO DE RECLAMACIÓN DE ADMISiBILIDAD

Existirá un período de recepción y análisis de reclamaciones de Admisibitidad en el presente concurso. Deberá ingresar

al siguiente tink hup://contacto.mma.gob.c{/sistema-de-gestión-de-solicitudes/. por medio de{ Formulario de
Contacto de ta Oficina de Información a ta Ciudadanía.

No se recepcianarán reclamos ingresados por otro media.

Este período. corresponde a la etapa en donde et Organismo Postulante solicita aclaración respecto de {a verificación de

!as documentos ingresados en su postulación. no es una etapa para rectificar o complementar documentos

4. EVALUACIÓN Y ADJUDiCAClóN DE LAS INICIATIVAS

La evaluación de {as Iniciativas se desarrollará, de acuerdo a la indicado en [os siguientes puntos:

4.í COMITÉ DE EVALUACIÓN

La evaluación estará a cargo de{ Comité de Evaluación Regional. que estará compuesto por los siguientes miembros:
Encargado/a Regional det FPA;

Profesional/es del FPA de! Ministerio de[ Medio Ambiente

Y a{ menos dos (2) de los siguientes perfiles:

Coordinador det Ministerio del Medio Ambiente para Rapa Nui

Funcionario(s} de la SERENI de! Medio Ambiente de Valparaíso con competencia en las materias peri.mentes al
objet:ivo delconcurso.

8
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ink h e.!

Funcionario€s) de Institu¿iones det Estado con competencia en las materias pertinentes al objetivo del cóñcursó.

Representante(s) académico(s) de Universidad(es) establecida(s) en la región (pública o privada). con conocimientos
én [as materias pertinentes at objetivo de] concurso.

Et/lá Séremi dei Méd+o Ambiente no podrá ser parte de este Comité. sin embárÉo. Dódra Incluir a otra(s) éüálüadór(es) si

lo considera pertinente.

Sin perjuicio de{ número de miembros que conforme el Comité de Evaluación Regioóai, cádá iñtciativa gebérá lsar
évalüádá por át ñehós dó$ (2) dé sus rñteínbros.

Iuna vez finalizado este pro¿eso, se elaborará ét Acta lde Evaluación RegioñaE qüe ¿óñtéñdlá láS :iñiciatlüáé :Cóñ sus

respectivos bobi:fijes, éñ ürdén decrecienté,

4.2 PAUTAOEEVALUA¿lÓN

Las Pautas fueron confeccionadas asignando una escala de caEificáción de 0,ó a 3.ü puñtós

El Coñiitli ÉvaEuadar utilizará !as nautas de Elvatüacióñ. séÉún et ttiSb dé Produce:o póstütádó por él t)fganisñd EjecütóF.

dé ácüérdo a los Éiguiéñtes añejos;

Anexo NO 8: Pauta de evaluación - Punto verde.

Anexo NO 9: Pauta de evaluación - Educa¿ión Ambiérltal :ñárá ta Preüéñctóh en ta Géñefación de Rebidüós y sü

Valoración.

4.3 PERIODO DE RECLAMACIÓN DE LA EVALUACIÓN

Existirá un período de recepción y análisis dó reclérhációñés en relación a ia évalüik:lón de láÉ ini¿iatiü:as: bari éE

próióüte concurso. Para olió sé deberá ingresar aE:siguiente
SeliCil11desZ, pór medio dei Fórñutário de Contacto dé la Ofi¿iná de lnformación á á Ciudádáhíá dei.:MMA::

No se recepcionatán reclamos ingresados por otro medio. Las reclamaciones recibidas ie respbnderáñ ai ¿órréa

ele¿trónico ieñaládó pór el ÜÉüario én eE farñülaitó de coñtáctó iñdi(iado áñteriorMénté.

4.4 SE'LECCIÓN DE INICIATIVAS YAOJUOiCAClóN

Las iniciativas factibles de ser ieieccionadas y adjudicadas: cot(espandeb á aquellas con uñ puqtáie: igüáE ü !üpéfior á

2,14; en una escaló de O.O a 3,0. más el posible puntaje ádi¿iónal dé O,í cüáñdo cüénté cón et Municipio dé lsta dé

Pascua como Organismo Asociado; pudiendo obtener uña caiiÍjicación :tnáxirña de 3.1 juntos.

De acuerdo a ia establecido en !a Ley NÓ lg.300, córresñanderá á1:5übie¿retarda deÉ: Midió Ambiente séteqciónál" la

Iniciativa a financiar por el Fondo de Protección Ambiental, dé b¿uerdo á !a dispañibtlidád présypüéitafial paim io i¿üál $e
dictaré {a resolución que selecciona y adjudica el finaüciañiehta.

Lás iniciativas nü ádjúdi¿adós quedarán en una iista de espéra, mientras sé confirüaó brlÜalidañ {ós anto¿é¿lentes

presentados por parte de los organismos seleccionados. En:caso dé ser :réÉhazada ó: gQsisl:ida alguna de EaÉ;:iñiciatiüas

sele¿donadas o de no comparecer a ta firma dei contrató. se aplicar:á ló disñüéétó:éñ éi prótego de réádjüdicación

indicado entes presentes Bases.

Ante et evento que con posterioridad a la selección y adjudicó¿ión de tos ptóye¿tüs se cuente con :nuevas recursos bue

permitan financiar un mayor número de iniciativas. se podrá Drüceder a !a adjudicó¿ióñ dé lái ihi¿iátiüáÉ düe tiüédárün

enlalista de espéra.

En casó de empate, et ranking supettor corresponderá a la proliuesta qué hubtéfé óbteñidó ét :ña9ór puntaje eñ ét
estricto orden. én los siguientes criterios de la Paútá dé EváEüá¿:ióñ:

a) Descripción de Actividades. o
b) Fundamentación de Postulación. o

c) Experiencia de! Coordinador, o

9
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d) Uso delPresupuesto.o

e) Experiencia Organismo Postulante.

SI eí empate persistíera. se atenderá a los siguientes criterios:

f) Numero de ingreso de ta postulación entregada en la Gobeí-nación

5. FIRMA DE CONTRATOS

Los Contratos deberán suscribirse por el/ta Sereni del Medio Ambiente. el/{a Representante Legal de la Organización (o

quien esté facuttado para tales efectos) y un Codeudor Solidaria.

La Organización deberá enviar la documentación necesaria para su revisión. de acuerdo a lo indicado en el punto NO 5.!

de ías presentes bases a !a SEREMI del Medio /\mbiente de la Región de Valparaíso en el plazo que te indique ei/la

Encargado/a Regional del FPA. e indicada en e! calendario de{ concurso. Es responsabilidad de la Organización la entrega

correcta y oportuna de estos documentos.

Sin perjuicio de lo anterior. existirá un período de subsanación documental. única y exclusivamente a faver de aquellos

antecedentes presentados dentro del plazo y que contengan errores, resulten confusos o itegibles. El plazo de
subsanación documental se encuentra indicado en el caiendar+o del concurso.

5.1 ANTECEDENTES PARA !A FIRMA DE CONTRATO

Los Organismos que se adjudiquen financiamiento, deberán cumplir con todos y cada uno de los requisitos indicados en

[a siguiente tabla. y presentar ]a documentación que en ]a misma se señala.

Í Certificado de Vigencia de !a Directiva de }a Organización, emitido por e{ Registro Civil con fecha de emisión que no

supere [os 60 días a ]a fecha de su presentación. a excepción de ]as comunidades y asociaciones indígenas. cuyo

certificado es emitido por CONADI. Para {a firma de contratos. no aceptarán certificados emitidos por
Municipaiidades (según lo indicado en la Ley NO 21.146).

Fotocopia del Rol Único Tributaíio (RUT) de la organización / RUT Digíta[ emitido por e] Servicio de ]mpuestos
interrlos (Sll).

Fotocopia de la cédula de ident:edad del Representante Legal det Organismo Ejecutor.

Garantía extendida de conformidad a lo establecido en el punto NO 5.2 de las presentes Bases. de acuerdo al
formato entregado por la SEREMI del Medio Ambiente de ta Región de Valparaíso.

Fotocopia de la cédula de identidad del Codeudor Solidario.

Fotocopia de la Libreta de Ahorro o Certificado de Cuenta Vista y/o Cucnta Corriente a nombre de !a Orgarlización.
abierta en cualquier Banco Comerciai

Certificado de Registro de Personas Jurídicos Receptores de Fondos Públicos. emitido por e! sitio web
www:! eeistros19862.cl que acredite inscripción en el registro

Ficha Ley NO 19.862, de acuerdo al formato entregado por ta SEREMI del Medio Ambiente de la Región de
Valparaíso

Cartas de compromiso suscritas por los Representantes Legales de !as Organismos Asociados. actualizados a la

fecha de la adjudicación, de acuerdo al formato ente"egado por la SEREMI del Medio Ambiente de la Región de
Valparaíso

Nota: Se solicita {a ratificación det compromiso debido a que esta es una nueva etapa dentro de! proceso.

Carta de autorización de uso de! área o sitio de instalación o construcción de[ producto:

a) Paí-a e! caso de sitio o área de administración/propiedad de privados o de ta propia organización ad.judicada:

autorización firmada ante Notario Público, o ante el Oficial de Registro Civii en aquellas comunes donde no tenga
asiento un Notario, de acuerdo at formato entregado por !a SERENI de! Medio Ambiente respectiva.

b) Tratándose de sitio o área de administración/propiedad pública. se deberá acompañar ei respectivo permiso
municipal o autorización det servicio público respectivo

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10

10
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5.2 GARANTIA

Al momento de ta firma de contrato, y con el objetó dé garáñtizar la correcta y obartüna ójócu¿lóh dó:lói: fahdós
asignados. así como la devolución de !oi rhisrhós añté üñ : eventüál: iñ¿urüptimiehtó :dél :¿óñtfatól él OréaüiÉho

Beneficiario deberá entregar una garantía. según el formato entregado por et Ministerio del Media Ambiental

Lá garantía consistirá en un Pagaré a Piazo Fijo por un monto equivalente al total del contó adjudicado pór proclut:to,

éipfésadÓ éü peió$ éhiteños. exténdidó a faver dó ta Sübsé¿íétáríá del Medio Ambiente. sü$cfitó pór é! Répféientáñte

Legal del Organismo Benéficiádo y un Codeudar Solidaria. Débéráñ iór áütori2ádáÉ !as firMái dó {óÉ Éüs¿riptóies det

pagaré por un Notario o por el Oficial de Registro Civil en aquellas córnunas dorÉde no tériÉa asiento uñ Notoria.

Lás garantías deberán ier énviadás á la Secretaría Regiortai MinistériaE dét Media Áfnbteñte de lá Régtóñ de :valbáraiso y

hó Óódrá süs¿iibirse ól iespéctivo contrato en aü$eñciá dé ésto documehtó.

En et evento que e! proyecto se desarrolle por un período mayor del previamente deterñinadó. existirá ta obligátióñ Óar

parte de! Ofganisrñó Ejecutar de mantener vigente {á re$pectiva garantía.

6.' READJUDICAClóN

El Ministerio del Medio Ambiente se reserva eE derecho de dejar iih efe¿tó lá üdiudl¿ó¿i¿ñ :V réáÉigh if lbs fócürsos

clisporlibles, si et Organismo Ejecutor. informado de su adjudicación. no entregara los antecedentes requéiidos :éü éi

pla¿o establecido.; ho firmara el contrató dentro del plaza. o hábiéndo $üi rito: el Contrata sé le; pusiera :térñiño
attticipado a éste.

Lá réiÉignacióñ siempre se reaEizárá ¿onsidefa:ndo el mejor ijühtaje. inclüDeñdieñte ét produ¿ta ñóstülácló.

La Eéádjudlca¿ióñ estárr iujbtá á lá dispónibiEidad pÉésüliueÉtária dé: !a Sübsé¿rétáriá del Midió Am:blénté.

Para las iniciativas readjudicádas y aquellas que sean ádiüdicádas, en el cb¿ó qüe se Cóñtáre poitétiófñehté cón nüeüoi

récurgóÉ qué: perñitáñ financiar un Mayol núrñefo de ini¿iátiüas, só é$table¿érári nüéüói btáÉós a :fiñ dé: eñtFégar la
documentación para la firma de contrato y para su posterior ejecución, toÉ que serán natificadóÉ dé ñaóét;á lirévia;á la

suscripción de aquél; sin pefjuició dó tas ami)iiactoñe$ duó ñor hó iíos iüstifi¿ádóÉ sé püédañ:ótófgár. ¿dófófñe á !ó

disDüééto eñ él Mánuál de Functoñámiénto.

7. ANEXOS

Anexo No1:
Añexó NO 2:

Anexo NO 3:

AñéXÓ No4:

Anexo NO 5:

Anoto NO 6:

Formulario de Postulación.

Caída t:omf)rómisó OrganiÉmó Aso¿iado
Ficha Punto Verde

l:echa Edü¿avión Añbieñtat pará ta Firéveüctóñ én {a Geñeráción dó Residuos y $ü vaiórációñl

Declara¿ión jurada simple de resides¿ia det coordinador/a de la iniciativa.

E)ectaíación jurada sihplé de reÉidéH¿ia de iá órgánizá¿ióñ (sólo ljórü ONG'S; IFüñdactonés V

Cófporaciohei).

Estrategia de Red(ilame (sl postula al producto Punto Verde)
Pauta de Evaluación l Punto vende:

Pauta:dé Evalúa¿ión = Edu¿a¿ión AñbientaE hara lá Érevénción eñ ta Geñéráctóñ dé Résidüós y iü
Vatoráción.

Formato de Curriculum Vitae Equipo de Trabajó

Anexo No7;

Anexo No8:

Anexo No9:

Añ8k'o'NO í0:
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E{ present:e Manual regula et procedimiento de ejecución y desarrollo de !as Iniciativas financiadas por e{ Fondo de
Protección Ambiental (FPA), para et territorio insular de Rapa Nui y es de uso y cumplimiento obligatorio para tos
Organismos Ejecutores.

En virtud de este documento. el Ministerio del Medio Ambiente (MMA). a través del Equipo Central y Regional del FPA

de la Secretaría Regional Minist:erial de{ Medio Ambiente de la Región de Valparaíso. podrá realizar supervisianes y/o

seguimientos a la ejecución de las 8ctfvid8dcs y de tos gastos asociados al desarrollo de{ proyecto.

Para cuaiquier duda o consulta sobre el presente Manual, se debe acudir a!/la respectivo/a Encargado/a Regional de{
FPA

I'E $!ü N:$A$ i Uü4QIDÉÉ ;é:P GAN 'i:$.M ü!€3 E€yWI

A continuación, se detalian las responsabilidades det Organismo Ejecutor

a. El Organismo Ejecutor. estará obligado a desarrollar la iniciativa en las condiciones en que fue aprobado en

[a postulaciórlreatizada.

b. Los recursos adjudicados serán transferidos o depositados en su totalidad en una única Cuenta Bancaria a

nombre de {a organización. Además. y de conformidad a lo dispuesto en ta Resolución NO 30. de 2015. de la

Contrataría General de la República. et Organismo Ejecutor deberá acreditar la transferencia haciendo ilegar

a la Secretaría Regional Mínisterial del Medio Ambiente de Valparaíso (en adelante. "$EREIMi"). e[
Comprobante de Ingreso que dé cuenta de{ origen de tos recursos recibidos, firmado por et
Representante Legal de ta organización. según formato de{ Anexo Nal del presente Manual.

El Organismo Ejecutor deberá hacer uso de los recursos entregados par el MMA. sólo para financiar {os ítems

espec+ficados en [a irliciativa, no pudiendo realizar gastos en otros ítems sin autorización previa de ]a
SER€1MI del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

d. El Coordinador de la iniciativa deberá mantener comunicación permanente con e{/ta respectivo/a
Encargada/a Regional del FPA. informando de cualquier hecho o circunstancia que cambie. impida o
entorpezca la normal ejecución de{ proyecto.

e. El/la Encargado/a Regional. et/{a Jefe/a Nacional del FPA o quien este deslgne para tales efectos. realizará la
supervisión en terreno para verificar {os avances en la ejecución de {a iniciativa. Para estas instancias. e{

Organismo Ejecutor debe asegurar {a presencia de su Representante Legal. Ante la imposibilidad que el

Representante Legal participe en estas supervisiones. podrá reemplazarlo otro miembro de la directiva o en

su defecto el Coordinador det proyecto o el Apoyo Técnico, acompañado siempre por algún integrante de la

directiva del Organismo Ejecutor. Al finalizar la supervisión. et funcionario que {a realice generará ur} Acta de

Supervisión. quedando una copia del acta en poder de{ Organismo Ejecutor. quien deberá dar cumplimiento
a !os acuerdos comprometidos.

f. El Organismo Ejecutor debe informar por escrito a la SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

cualquier cambio que se produzca en !a persona det Representante Legal de !a Organización,
adjuntando el certificado de vigencia actualizado de la nueva directiva.

g. El Organismo Ejecutor debe informar por escrito a la SERENI de{ Medio Ambiente respectiva sí ocurre
cambio del Coordinador, justificando en et escrito !as causas de{ cambio e indicando !a pertenencia y

antecedentes de ta nueva persona que ocupará e! cargo, cuyo perft! deberá ser igual o superior at
Coordinador saliente. Elsta información será evacuada por la SEREMI det Medio Ambiente de la Región de
Valparaíso. quien podría pronunciarse respecto a la pertenencia del cambio realizado.

h. El Organismo Ejecutor deberá mantener debidamente garantizado todo el período de ejecución de !a
iniciativa y por un período adicional según {o estipulado en {as Bases del Concurso. Eo anterior para asegurar
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la entrega d$ Eos fondos públicos adjudigadüs y la qgrfe$ila ejl2cuqióp geE pÍgyec;Q:: Eq eE :evento dq:que ta
iñiéiátiüá Éé: déiái'f'óleo PÓi':lÜñ bÓifíódó i::ñá$óil á ; $tléViáñé:nté:::d;ététñiñá:dól iéf'á: :óbiigüeióñ idéa: 0:FéáñiÉho

Ejecutor solicitar con la debida añticipáción ta ampliación del plazo de vigencia de{ contrátol el qüe débérá
estai gárántizado en tai misñag cóndtcioñes qüé ett é! {ieríodó ahtéribf. será fé bóñÉábitidád:dél:OféáhiÉMa

Ejécütor ampliar la vigencia de ta garartt:ía cada véz qüó iea réqüéridó por ét:MiñíÉtéiió dó! Medio: Añbiénte

directamente ó a través de la SEREMI det Medio Ambiente de ta Región de Valpaiaísó.

És obligación dé! Organismo Ejecutor enviar todo docuñónto requeri(ió por este Úañuat ó: ñüi; !a SÉRÉMi: dé{

Medio Ambieñté de la Región de Vatpataíso.: a través dé {a oftciña de Paítég de di¿há sé¿tétaííáiÑééltiñót
Ministeriat

IÑFóñññÉÉ 6É cjÉcüéióÑ oÉ PkóVÉéTÓS

EE :seguimiento de las iniciativas seleccioñadas en ei presente góñcyrlbó, sp:: éali2aCá d$::fgrñá ñáñüal, pa lq 1 1: f:yqt, la

formátoÉ que el MMA dispanÉa pará tales efectos.

Durante la ejecución de {a iniciativa. el Organismo Ejecutor deberá óótregar tos sigüiéntes Informes. !oi eüaiéÉ serán

revisadas y apróbadós pol et/!a Encargado/a Regional dél FPA:

3il REUNIÓN DE INICIO Y 'TOMA DE ACUERDOS:

Póstériar a la firma del:cóntrátó. et En¿armado/a Regional det FPA y/o un fuñciónario deE: Depaltóñeñtó rP'A det MMA

sé: réunlrá coü los dirigentes:de ta organización. en ¿ompañía doll cüórdihador::de lá iñiciativá. hará févisár lá

propüéstá: sele(:cioñadá y l"éalizar méjoraÉ pala la ejecu¿ióó;:de::tas:: a¿tividádps dé: la ::inicial:iván :definlehdó {o

siguienteL

Ejecución de [as:act:ividades.

Médicis dé verificación barb cada actividad.

Formato de formulari(i dé irlfói"ñes de avance de actividades y de reñdi¿ión de cüéhtaÉ

Lós a¿cerdos de esta reunión quedaran ptasmados en üñ acta cjüe el representante de ta Seremi:o deEiMMA étabofará

baratatesefectói.

3.2 INFORMES DE AVANCE DE ACTIVIDADES Y BENDICIONES DE CUENI'AS:

La orlganización debbi-á reportar cada des.ü3esu el avance en Ea ejécüción dé Eás :ictiyidádéi qyé:¿órñpóñeñ {a

iniciativa y efectuar la feñdicióri de cüeñtasf :infürmadg: las cdmpraslV bagói realizadas :durañté dicho péfiódo:

Tacto el informé de evan¿elcóma la rendición de t:aeneas debén ¿ér enviadas déñtfó dé !bÉ 15 :price(¿s elías corridos
(esto es, liñctu9éndo:sábadb$. domingos y fe$ttvos) Üól nós iigüieóté al póriódó a répüítlái a l :Oficila de Partes de ta

éÉkÉüi det Media Bhbteñte de !a RégióQ de Válparáísa. E! fornuláfip :de la réñdi:Cióh dé ¿üéñtás: }uhtó con la
dócürñéñtación qué réspálda tos gaston éféctüádós (boletas. fáctüras. ótc.) deberán sé:t éütiégádüs en:órigióat.

En caso de que el Informe de avance de a¿tividades presente obsemacionés Dor parte $ét/la Entiaigádo/a Regiórlal

deE fPA, eE Orgáñismü Eje¿utór deberá enviar las correcciones a dichas obré acíóp$s ÓQ:üq plóió dé !0 días hábitói a

contar de Ea recepción de ias observatiónes Mediañté correo ele¿tfónicó. golDI pgr: [ázQnÉS ::fiiñd$dasl y pFeü'ia

solicitud por escrito de! Organismo Ejecutor sé podrá prorrogar dicho Dtáio pór !á Subiócretalíá ó SERENI de! Medio

Ambiente de la Región de Valparaíso. por un piazo que ño podrá exceden de:20 días hábi:lesiadicioñaEes.

EE:OTÉanishó Ejécutót ¿anta:rá con el Misao plazo para resóivór :!ag übserVáciorte$ á lá [ üdiqlór]id:é alientas. l.as qué

séFán ¿ómünicadás pór la Sbíemi a tráüés dé un iñforñé y/ó Minute qué indicátá :Eps dót:üñéñtdg: h:écesarios qüe
debéfá acompañar para Éübsanar dichas reDaras La rendición (quedará én bodér dó lá Sérüpi respgS! vi- por io que
se recürñienda a{ Organiéñü Ejecutor ñanterlet ulla cabía (digita! o física) de los dócuhéñtó$ adjüótóÉ á ta iendicióñ.
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En e{ Último informe entregado. correspondiente al bimestre de término de la iniciativa. $e deberá considerar lo
siguiente:

Si hubiera actividades que no se rea izaron. o se realizaron parcialmente. e{ Organismo E.jecu€or deberá
indicar en dicho informe, las razones por las cuales no se ejecutaron. Eln et caso que dichas actividades

impliquen recursos entregados por e{ Ministerio de{ Medio Ambiente. la Seremi indicará el monto totai o

parcial (en pesos chilenos) para que el Organismo Ejecutor efectúa el reintegro de dichos fondos mediante

un depósito en {a Cuenta Corriente informada por e!/la Encargado/a Regtona! FPA de la SERENI de{
Medio Ambiente de !a Región de Valparaíso, salvo que estos recursos hubiesen sido utíÍizados en otra

actividad asociada a la e.lecución de[ proyecto. previa aprobaciór} de ]a referida SEREM]

Estos Informes serán aprobados por la SERENI del Medio Ambiente de ta Región de Valparaíso. Se entenderá con }a

aprobación técnica y financiera de éste último informe. que la iniciativa se encuentra debidamente cerrada. E{ MMA

a través de la SERENI det Medio Ambiente de ta Región de Vatpaíaíso. emitirá un certificado de término de la
iniciativa.

GÓIÑ$1ÓERÁCIÜNE$1PÁÑÁIÉEABÓñACIÓIÑ ÓE I[Ó$ 11NF012MES

4.1 INFORMES DE AVANCES DE ACTIVIDADES

Será responsabilidad del Organismo Ejecutor almacenar y guardar las evidencias de cada actividad. las que deberá

adjuntaf en las informes de Avance de Actividades.

Cuando tas actividades presenten avances, deberán incorporarse los medios de verificación acordados previamente

en la Reunión de Inicio y Toma de Acuerdos.

Si existe algún medio de verificación que no pueda ser presentado de manera impresa. éste deberá ser enviado a la

SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso en aigún dispositivo portátil de almacenamiento.

En caso de presentar 8ct:ivid8dos con retrasa, e{ Organismo Ejecutar deberá reprogramarlos dentro de tos plazos

disponibles hasta e{ cierre de ta iniciativa establecida por contrato. En caso que dichas act.ividades no se ejecuten y
comprometan !os fondos asignados para la ejecución de la iniciativa. el Organismo Ejecutor deberá reasignar dicho

presupuesto con el fin de fortalecer otras actividades del mismo. o reemplazar la actividad por una nueva.

De manera excepciona[. ante ]a imposibilidad de contar con un registro de nombre y firma de tas personas que
asistan a actividades de la iniciativa. y que requieran de listado de asistencia como medio de verificación. el

Coordinador o el Apoyo Técnica. deberá elaborar un Registro de Asistencia de la actividad. considerando nombre de
la iniciativa. producto, fecha de !a 8ctívidad, descripción de la temática abordada, y un registro fotográfico.

Si e} Organismo Ejecutor contempla actividades en sitios sagrados y/o de significación cultural, éstas se registrarán

en la forma que considere el propio Organismo Ejecutar. resguardando siempre e] objetivo de ]a iniciativa.

Para e{ caso de ias actividades de difusión, e{ MMA exige la incorporación de al menos dos 8ctivid8dos de difusión
obligatoria. correspondientes a:

1. Instalación del letrero de la iniciativa: Una vez iniciada la ejecución de la iniciar:iva. el Organismo Ejecutor
deberá instalar en un Lugar de visible y de manera permanente hasta e{ término de ta iniciativa. un letrero

que dé cuenta de {a ejecución de {a iniciativa. El formato de uso obligatorio. está descrito en e[ ítem
'Parámetros Gráficos para la Difusión y Visibilidad de la Iniciativa" del presente Manual

2. Ceremonia de cíetre de la iniciativa: Corresponde a la actividad de clausura de la iniciativa e inauguración

del pl"oducto. E{ ob.jetivo de esta actividad es socializar tos resultados de ta iniciativa para lo cual el

Organismo Ejecutor deberá convocar a tos integrantes de la Organización. de {os Organismos Asociados y

miembros de la comunidad. La invitación al/la SERENI del Medio Ambiente y Encargado/a Reg+anal dei FPA.
es de carácterobtigatorio.
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En e! caso de existir ün número mayor de actividades de difusióni ádtcionátés a las 2 actividádós obtigatóriás

mencionadas precedentemente. se deberá considerar que el desarrollo de estas nuevas actividades rto cohpfóheta

la buena ejecución de {as obligatorias.

íbclós loi ñroductós, ñátérialés de difusión o educa¿ióñ deberán sér révtsados br validádas té¿nicaMente por él/ta

EñcáfÉádo/a Régioñá{ del FPA de forrña previó a su imprégiófi ó eEabolá¿fÓñ défiñitiüü. Uni:üé:í óbténida dicha
üalidá¿ióñ, él Ófóducto bódrá iér impreiól hülticoptado j' distribtitdo jjór porté del OrgáñiÉñó Ejé¿alor.

4.2 '. RENDICIÓN'bEC'UENTAS

El Organismo Ejecutor deberá rendir lós gastos realizadóÉ y há¿ér énüío á la SEREMI del Medio AMbieñté de lá Región

de Valparaíso. deE originát de tos documentos de respaldó {bótetai,:facturaii etC.) para ÉÜ réviiióó. apróbactón,
obie(sión o rechazo.

La rendición de gastos deberá efectuarse mediante el envío dellos dócümehtos originales qué {ob i"eslialdán y dé ta

siguiente forma:

a.

b.

c.

d.

ün carpeta ¿oñ los dócumento$ archivados. cón respáldas pegádoÉ én uná hiii, si pbt ÉÜ tarñaño püdleÉéñ

desprenderse.
En forma ordenada. detallando cada uno de los docurñentos adjuntos (NO de documenta. proveedor. RUT

proveedor. forñá de pagó, nónta qué ió rinde).

Agrupados por ítem presupuestario.

Ordenados por fecha de emisión del documento. coincidiendo coó el ingreso de todos tós bienes y $ervició$
teali2ados.

En moneda ñacioñal.

Éi Ótéánishó Ejecutor nó podrá éfectüar gastó$ ántéi dé: lü fectia eñ lqüe quedó ¿óhpletaM:éñté tráñítádá la
Resolución qué aprüébá ét Contrato.

Considerar qüe los gásto$ tendidos y $ü dó¿uñeñtáci6ñ dé léipalda débéñ :¿Díle¿»üñdéf a a¿tividádes

réati2adas durante el plazo de ejecución del Contrato.

Para aqüetlas periodos éñ ¿lué el OrganiÉñü Éjecutór nó in¿ iría én gástüs, deberá de¿táráí Éin ñóüiñiéntóÉ ei

periodo eñ cuestión, ño oudiendo rendir oosterioml . Esta deciaración sin

úoüiñieñtoÉ, también debe enviada de manera impresa; ¿oó nóúbi'é g fifña det Represeñtáltté Legó:l.::ó:düién

!ó:sübrdgüe. á {á SERENI déE Midió AMbiéñte dé !á Región dé válparáísol

Señá caudal de térmiñü de contrató eE IncumpEimientó reiterado de ta (ibEigát:ióñ dé éritreÉár lai :féñdi¿iohés Éégüh {á

periodicidad establecida en este Manual.

: siRUG$iíüRA iÉIR:ESUÉl:U:E$14Rix

cón eE:fin de: garantizar iit cdrrccta üsó dó !bs FecurÉoi entf8éádós pói' el f:PÁI EÓÉ::Éágtói dé ia :iñi¿iútiüá debiiíáñ
corresponder estrictamente a la ñaturateza y desarrollo de la lmisma y deberán estár débidañeñté a¿réditüdós V

respaldados:

Lb$ Ttéú PreiupueÉtario$ serán loi siguieñtés
+ Gastos de Pórsónái

Gastos delnüetsióh.
+ Gastos de Operación.

¿úalquter otro gastó qüé. a juicio dei Miñisterió det Medio Áhbi¿hte. ñó tanga tetaüióh kitee á ¿óh lü eje¿ü¿ión

del pró9ectoi ó ño se ajuste a a estructura presüpuéitatia será rethazadó.
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5.í ítem Gastos de Personai

Corresponde a ta Contratación de personas naturales o juíídicas necesarias para efectuar trabajos profesionales o

técnicos, orientador a la ejecución de ta iniciativa.

En este ítem se aceptará {a rendición por concepto de:
Coordinador;

ApoyosTécnicost

Otras contrataciones asociadas al proyecto (monitores de educación ambiental. guías. etc.)

Todos !os gastos por concepto de Prestación de Servicios. deben presentar su respectivo Contrato de Prestación de

Servicios. Este Contrato debe ser legalizada ante Notario o ante e{ Oficiai del Regist:ro Civil.

Cuando el pago del servicio sea en una sola cuota, debe efectuaíse ser al término del convenio o una vez que e{
Organismo Ejecutar establezca la conformidad de dichos servicios.

En la rendición de gastos con Boletas de Honorarios Electrónicas. cuando el Organismo Eliecutor retenga e{ 10%.
deberá adjurltar el Formuiaíio NO 29 en original o fotocopia simple con el Libro Auxiliar de Honorarios. u otro
documento que detaiie los antecedentes det prestados de servicio demostrando dicho pago.

En ningún caso, tos Coordinadores de proyectos. podrán percibir ingresos por prestar servicios como Apoyo
Técnico.

5.2 Ítem Gastos de irlversión

Corresponde a la adquisición de bierles perdurables necesarios para la ejecución de {a iniciativa y que se mantienen
una vez terminada la intewerlción.

En este ítem se aceptará la rendición par concepto de

a)

b)

c)

d)

e)

Bienes perdurables: por ejemplo. la balanza para el punto verde. Se podrá cargar en este ítem e{ costo del

fieta respectivo.

Obra Vendida: por ejemplo la construcción de infraestructura para la instalación de los contenedores del
punto verde {radier y t:echumbre).

Equipos: por ejemplo: binoculares, equipos necesarios para las actividades de educación ambiental. entre

Artículos de computación: por ejemplo. notebooks. computadores, memorias. discos duros. periféricos

(mouse. teclado, parlantes. webcam. etc.}. software en general, impresoras. grabadofes de CD o DVD. ente-e
otros. Solo con autorización de! Encargado/a Regional de! FPA.

Artícuios audiovtsuates; por ejemplo. t:dones. proyectores, cámara fotográfica, cámara de video. entre
otros. ade(el; ;BeeiQnal;del ;FPA:

otros

Otras restricciones:

hlo se aceptará la rendición de gastos relacionados con la reparación o mantención de sedas. salones u otra

infraestfiJctura ya existente. que no tenga relación con el proyecto.

No se aceptará {a rendición de artefactos electrónicos como televisores, LCI). plasma. licuadoras. batidoras.
microondas. o cualquier otro artefacto de similar naturaleza sin ia respectivo 8i.ltOfi28CiÓR del/la Encargado/a

Regional del FPA, quien evaluará ta pertenencia del gasto.

No se aceptará la compra de bienes i:ates como uniciclos. biciclos y triciclos motorizados.

5.3 Ítem Gastos Qperacionates

Comprende, en generai, {os gastos necesarios para la implementación. construcción y cumplimiento de ias
actividades. además del traslado de materiales requeridos para dicho fin.

En este ítem se aceptará la rendición por concepto de
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Envío de correspondencia: gastos por envío de correspondencia o encomiendas dé cáráctér ñacióña!.

Telecomunicaciones: sólo gastos por prepago de telefonea Móvil (recargas) y servicio de intórñet (ciber café).

qué efecttvaménte gein utlli2ados ón el clesarFótlo del bíayéctó.

Transporte: considera el arriendo de vehículos o buses peri et desarrollo de á¿tividadéÉ del: broyó¿to.
combustible para vehículos del Organismo Ejecutor o det equipo responsable del proyecto.

Pasajes: gastos de traslados. por ejemplo: cotectivós, tiki o rádiotáxi. Todos éitós ga$tói débéiáñ iér féñdidoS a
través det documento "Planilla de Pasajera, adjunto a esté Manual (Añexó 2).

Artículos de libreria: carpetas. resmas de hojas, lápices, CD, pendrive, l:incas. topas escolares, ótcl

Alimenta¿lóh: séÑI(tios de catering, cotácionég sálüdabtei. ütéhsiti(is nócesárioÉ pará el ¿oñsuñci cle tos
alimentos (platos. vásós. cubiertos, selvitletas, etc.) de preferencia biodegiadábtes, e iniuhós para Ea
preparación de áiiméntós relacionados a tá$ actividades dé la tñi¿iativá.

Gastos NotariaÍes: par !egáltíációnés de do¿uMentós o ¿óntfatóÉ:áÉóciadas á las áctiüidáde$ dé la iniciátiüá.

Impresiones: gastos por impresión de productos o resultados de !a ejecución de la iniciativa: iibros, guías de

came)ol hanüaEes, péndóñes, tétteró abtigatófio dei próyéctó. paiácalles. ütfós=
Difusión en medios: costos de publicación en médiós de ¿óñünicaéióñ:(préñÉá és¿ritai télévlsióhl::fádio.

Merchandisihé: :eleñeñtas que prétóndén réáfirmár ó ñejórái !a ¿óndüt:ta dé lá ciudadanía á través: dé la

edücacióñ ahbléñtal ciüdádána; la vislbitización ir difusión:dél próyé¿to. por éjeñ15tól gófróil !ábtcés;: ¿hábitos,

bolsas ecológicos, poteraÉ. ñágrtéticós. cáléndaliosl etc
Arriendo de maqutnaña: considera e{ arriendo de máquinária para ta construcción cómo. por ejemplo:
fétróex(iavadóra.betóhera.etc

Retiro de escombros y/o ñfcro basurale$: para carnal gaitas por faita actividad, só debe contar coñ üh :P:táh de

limpieza. donde ie identifique el tipo cle residuos, características y destino fina! de etioÉI y mmuntcár$elo a las
autoridades competentes.

Materiales de construcción y artículos de ferretería/herramientas: por ejerñpló. cemento, madera. xrigaS dé
fierro, átarnbfé.: plástico, ¿áñeríab, ladríltos, áréña, ropió- ctavói, tórnillós. pegañéhto, ptritúrai brochas.

ampolletas de uso eficiente de energía y/o cuálquiet tipo de materia! dé: córtstrü¿cióh :ó alti¿ütÓ de
ferretería/herramientas, como por ejemplo: horqüeta, pata, tijera de podar. régadela. manguera. ráÉtrilió.

carretilla, tamiz. etc. considerando el cobro por posibteÉ gáÉto:s dé trástado {flétél:dé éitós:ñáiéliatégl :Sé ñódrá

incluir la compra de insumos reutiiizables, siembro que dicha adquisición esté plenamente justtficadá pór e{

Ofganisrñó Éjécutórt sea atirigente al dósarroEló dét próye¿to, Sr cuéñté cóñ ::lá ábfóba¿ió:ñ preüiá del/ta

Encargado/a Regional del FPA

Cóntenédores: cóñténédotés para e! punto véidé. cónteñedores para récép¿ión dé réÉidüóÉ eñ e! Malco de !a
limpieza de pta9as, etc.

internet)

Otras restricciones=

No sé finahciárán gritos pat estáclanañienta.
No se financiarán gastos por aloiamiénto.

No se finanéiarán gaitas póf cümpfaÉ dé bebidas alcohólicas.

IHo se financiarán traslados interna¿ióhatés de cara¿tér iét'éo, terfeÉtré o:marítimo.:

Para e! casó de pasajes nacionales (aéreos o marítimas), se debe sati¿atar áutórizációñ previa at/la Encargado/a

Regional det FPA respectivo/a. quien revisará la pertinéncia det gasto. ñudieñdo aprobar b re¿há2ár éE ga:gtó.

No sé á¿éptarán gáitbs comó hántérlción y repárációñ dé véhí¿ylos. fiéfmisós :de Circütacióñ. ségüiós de
cualquiernaturaleza.

No Éé á¿éptbrá !á leñdicíón dé séfviciós básicos coho éte¿trtcidad. água. ias. etch



5.4 DOCUMENTOS AUTORIZADOS PARA RENDIR GASTOS

A continuación. se detallan los tipos de documentos que se permiten para la rendición de gastos

Resumen de documentos para rendir gastos por ítem Presupuestarto

ítem Presupuestarios ;ggÑIÑglgñ!«::';:;:';:.':,..:::.';:;::':':;::.'::: :';;;:'..;;';,::.$ É$ i$: 8# filii!;;:.. ..:;' ::: *;. :.:. :. .:.:.:t€:::;;;: :;;":';;:; a ;zJ i: ;:;::!;;?""gl '"Ükm Í g ; '":" ". ":" ":.""".-'..'.,": " "" " .-:"éuitnÉ

Factura o Factura Electrónica Exer\ta.

Boleta de Honorarios Electrónica

Boletas de Prestación de Servicios a Terceros

Liquidación de Remuneracíones

Documento Notarial (debe adjuntar autorización

Encargado/a RegianaldeIFPA).

Gastos de Personal del/{a

} -

Gastos de l nveísión

Todos tos gastos por concepto de Prestación de Servicios. deben
presentar su respectivo contrato legalizada ante Notario o ant:e e!

Oficial del Registro Civil
Factura o Factura Electrónica Afecta o [xenta.
Bolen:a de Venta y Servicios Afecta o Exento (Detallada, máximo
por$50.000.-).
Factura o Factura Electrónica Afecta o Exento.

Boleta de Venta y Servicios Afecta o Exento (Detallada.

por$50.000.-).
Boleta de Ventas y Servicios Exenta (Simple.
$25.000.-}

Comprobante de Pago con Tarjeta de Débito (máximo por
$25.000.-)
Comprobantes de pasajes de colectivos. taxi o radiotaxí. Todos
estos gastos deberán ser tendidos a través del documento
Planilla de Pasajes". adjunto a este Manual (Anexo 2)

Entradas o ticket a Museos y/o Parques (debe adjuntar lista de
asistencia).

Comprobantes de Ingresos de Entes Públicos.

Documento Notarial (debe adjuntar autorización det/la
Encargado/a Regional del FPA)
Boleta HonorariosdeINotario.

Tarjeta de Preparo o Comprobante de Recarga.

pof'

Gastos de Operación

Tipos de documentos aceptados para rendir gastos:

+At momento de emitir un documento, se deben considerar !as !eyes que conceden exenctones trtbutarias a ta
Provincia de lsta de Pascua (Rapa Nuí), tales como la Ley NO t6.441 de 1966 y ta Ley NO 20.809 de 2015.

a) Factura o Factura Electrónica Afecta o Exento

1) Debe estar emitida sólo a nombre del Organismo Ejecutor. con sus
correspondientes datos. fecha de emisión.

Ééitií¿ Idñégli

Queda prohibido rendir documentos
asociados a benefictas de personas
naturales por compras asociadas al
proyecto. por ejemplo: acumular
puntos de supermercados o grandes
tiendas, kilómetros de Líneas aéreas.

erltre otros.

2) Sin estar sobre escrita. ni presentar correcciones ni enmendaduras.

3) Debidament:e autorizadas por el Sli(factura timbrada o etectrónfca}

y con fecha de emisión vigente.
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4) Con primera copia original
W

5) Debidamente cañcetada. con el respectivo : tirñbfé a escrito
'cancelado/a" por parte dei proveedor. o en $u defecto, señalando
condiciones de venta en efectivo / coñtádo.

6) En caso de nó coñtár ¿oñ detaiEé de gastas Idéa¿iitbi éñ::Eá fáetüíó; Éé
debo adjuntar Guía dé Déspáchó o Nota de Cónbfal

b) Boleta de Ventas y Servicios Afecta o Exéñta (Detalíáda)+

Contiene eE detátle de la compré, impreso o és¿tito máñuálmenté. Eñ eE casó que no tenga el deta11é de la t:óñprá só

debe considerar como boleta simple.

1) Debidañéñté :aütórtiida bór:ó{ :sll (bolétá tiñbtádá ó été¿tróñi¿á). 1):Sólo se áééptálán boletas
réndidas pór montas igüalés b
inferiores a $50.000.- (ciñ¿uéhtá

mit pegas).

2) Sin estar sobre escrita. nl preséntaf correccioñés ni énñéndadura$.

2) Queda prohibido rendir
documentos. asociados á
beneficios de personas naturaieb
por ¿omprás asociadas at
proyecto, por ejemplo: acuñulár
puntos de supermel¿adós ó
grandes tiendas, kilómeü"ós de
líneas aéreas, entre otros.

c) Éóteta de Velitas y Servicios Exehi:á (siñbte)

Indica sólo et monto de la compra Sr la fecha. sin eE detalle de {a corüpra

2) Sin estai sobre escrita. ni presentar correcciones ni énñeñdadurás:

'l ) Debida pitó atitóri7acla nor el Sll (boleta tirnbtadá).: Sóio sé a¿eotafáñ boletas réñdidaÉ

por maREos igüaEes o inferiores á
$25.000.-(veinticinco fml Debas).

d) Comprobante de Pago con Tarjeta de Débito

Corresponde a{ comprobante de pago de una compra ¿on tarjeta de débito. qüe leéüptaza á una boleta simple:

segdó tó éstabie(itdó éó Résotu¿ión Exento Na 5. de 22 de énéro dé 2015. dét Sll.

Do¿l !nto emitido con datos del próveedoi

m
Sóio : ié acebtafáñ ;:¿ohñróbá:ñtés

de pagos por mohtós igüaEeÉ ó
ñfetiórés a $25.000.=1:1(vetñti¿ih¿ó

hit pesosl



e) Boleta de Honorarios Electrónica

:Gin.$té.ñitjÉi$8

1) Debe contener los datos correctos del Organismo

Ejecutor (Nombre. RUT y Dirección). con detalle de las

actividades realizadas. monto pagado y fecha de
emisión.

Régttiééídñé$

At generar una boleta de honorarios
electrónica. el emisor debe setecctonar {a

opción "El contribuyente emisor será quiera se
encargue de{ pago provisional mensual

correspondiente al 10%." Toda vez que la {ey

20.089. ios exime de{ impuesto a la renta.2) Debidamente cancelada, mediante la firma del

prestador de servicio. o medíante el comprobante de

transferencia o depósito del pago.

f) Contrato de Prestación de Servicios

Debe contener la individualización de las partes: nombré

domicilio y RUT del prestador de servicio y del ejecutor;

e{ detaiie del servicio a prestar, monto a pagar y forma
dé pago. !os cuales deberán ser coincidentes con [os
documentos de rendición.

Firmado por {as partes ante Notario Púbiico o
ante un Oficial del Registro Civil en aquellas
comunes donde no tenga asiento un Notario.

Cuando el pago del servicio sea en una sota

cuota. este debe ser al término del convenía o

una vez que et O.E. establezca {a conformidad
de dichos servicios.

g} Liquidaciones de Remuneraciones

En forma excepcional se aceptará rendición con Liquidaciones de Remuneraclones. para aquellas contrataciones
previamente existentes en la organización. considerando {as siguient-es restricciones o características:

1) La liquidación de remuneraciones debe visualizar pago
adicional o extraordirlario a {a remuneración normal

(ejemplo: bono por proyect:o FPA)

2) Debe presentar un anexo de contrato o autorización. por

el incremento en la(s) remuneración(es). atríbuida(s) a

la(s) 8ctivid8d(es) a desarrollar en el proyecto FPA
3) Se deberán identificar claramente e{ nombre del

trabajador, RUT. firma, periodo de remuneración a
cancelar. comprobante de pago de remuneración. y

cort:ificar el pago de las obligaciones previsionales

4) Si se rinde pago de seguro de cesantía y/o accidentes
laborales, se deberá adjuntar la planilla de pagos
correspondiente

Sólo para aquellas corltrataciones

previamente exisi:entes en {a organización.
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h} Comprobantes Pasajes

Corresponde a tos recibos entregados por el transporte públíco o privado. Para la rendición dé estas gaÉtoi deberán
utiiiiaf {a "Ptaóittá dé::Pá:éájéi"; eó ¿óñfórñidad ii A éió Ñü 2.

kété : éñitidói p:ór;: : tráñsñorté: ¿ólecttüd. táici
adiótaxi ó vales eMítidoÉ pór ta organización pará
:éspáldaretpag¿)dé basajeÉ.

iié#tliíililiÉiiw
LÓÉ üáléi::üñitidÓÉ: bór ta :óíéi:hiii¿ióü.

debén sobrepasar los $5.000 ¿áda : arlo, y
$50.000 como sama de tódoÉ los wales

endidos duranto {á éjécuci6ñ dél :15fote¿tó.

i) Entradas o ticket a Museos y/o Parques Educativos de carácter ambiental

museo y/o parqué édu¿ativó visitado. l asistencia a !a a¿tividad

j) Cóhprobahtes de !ügrósos de Ehte$ Púbtico$

Corresponde a los coüpróbañtéÉ póí iíigrésóg de dinéros entrégádoi

por Organismos det Estado o Muntcipatidades. tales como pagos pór

permisos de actividades en plazas o ferias públicas.

@

k) Dócuménto Notarial

Dacüméótó paró jüstificaí:el pagó de dihéró por ta adquisi¿ióñ de pfodu¿tóÉ ó :séÑ:laos, éñ aqüóllói ¿isos éñi düe el

prestados nó tenga iniciación de actividades (no esté obligado a emitir boleta o factura). següñ forñató del Anexo NQ
3

1) Debe cóñtértér la individüali2ációñ del préÉtádór:: déE éérüi¿tó

(nombre. domicilio v RUT). el detalle del servicio prestados fnontó y

a de pago. debidamente firmado e indy¿af clarámónte que

prestador de servicio recibe el monto indicador
2) Este documento debe sér firmado ante Notario Públíco o ante un

Oficial del Registro

Ek¿ép¿ióñaEhénté; :¿óñ !a :; debida

justificación det l Ejecutor. ly
lütori2ado pór e!/ta: Encargado/á

Régtona! det FPA, sé: aceptáráñ
documentos ñotafiales.

L} Tarjeta dé Prepago ó Recarga Teiefónica

Córfe$ponde a log comi)robastes por e! gasto de ¿óhprá de tarjótai de

preparo o la recarga de telefonea celular por parte de{ organismo
Ejecutor para la gestión eficiente de! proyecto.



5.5 Formas de Pago

Las formas de pago aceptadas en tas rendiciones de gastos serán las siguientes:

Efectivo o tarjeta de débito. Para pagos presenciales se aceptará {a rendición de boletas canceladas en

efectivo. aplicando {a Ley de{ Redondeo.

Cheque al día, de una cuenta bancaria a nombre de la Organización:

Pago o transferencia electrónica. de una cuenta bancaria a nombre de la Organización.

No se aceptarán pagos con !os siguientes medios:

Tarjetas de créditos bancarias o comerciales

Pago en cuotas;

Chequesafecha.

5.6 Restricciones para {a Rendición de Gastos
Con el fin de garantizar {a correcta utilización de los recursos entregados por !a Subsecretaíía det Medio Ambiente.

los gastos financiados en el proyecto deberán corresponder estrictamente a la naturaleza y objetivos del mismo y a

la estructura presupuestaria indicada en las Bases de[ Concurso y sus anexos.

El Ministerio se reserva el derecho de rechazar cualquier gasto que se considere excesivo, que no esté
relacionado con !a naturaleza de ta iniciativa, o que corresponda a gastos de una suma de dinero considerable
realizados los Últimos días previos at vencimiento del contrato y que. por ejemplo, corresponden a la reposición
de productos pertenecientes a la organización que hayan sido utilizados en la ejecución det proyecto.

En ningún caso las fondos transferidos en e! marco de! Concurso podrán destinarse a

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

h.

j.

k.

Pagos por compras de bienes o produce.os reciclados que no hayan sido previamente informadas y aprobadas

por el/la Encargado/a Regional de! FPA

Pagos por administración de proyectos (overhead)

Pagos por concepto de elaboración de la iniciativa postulada y adjudicada.

Compra de bienes raíces. vehículos inscritos o que deban inscribirse en el Registro de Vehículos Motorizados

o valores e instrumentos financieros (ahorros a plazo. depósitos en fondos mutuos. entre otros).

Pago de impuestos que FiO digan relación con las corgi:ratos o actividades propias del proyecto.
Pago de dividendos o deudas en casas comerciales o instituciones financieras.

Pago de arriendos de propiedades o bienes a nombre del Organismo Ejecutor. o de alguno de los miembros

de la directiva. o de sus cónyuges o parientes hasta e} cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de
afinidad in/-1l ici\ia

Pago de servidas básicos como agua. energía eléctrica, gas. servicios de televisión por cable. gastos
comunes de propiedad arrendada o propia, etc

Garantizar obligaciones financieras. prendarse. endosarse, o transferirse a un tercera.

Pago de deudas personales o de los integrantes de la directiva. pago de deudas del Organismo Ejecut:or y
pago de intereses por cuentas del Organismo Ejecutor

Arriendo de inmuebles. gastos comunes. gastos bancarios por concepto de mantención de cuentas de ahorro

o corrientes, intereses. multas por pago de obligaciones fuera de plazo. teniendo como principal criterio que

dichos gastos son propios de las operaciones det Organismo Ejecutor aun cuando no desarrolle un proyecto
financiado por e! Ministeíia de{ Medio Ambiente.

Adquisición de cualquier tipo de animales
Gastos cancelados con tarjetas de crédito o en cuotas

Cualquier otro gasto que. a juicio del Ministerio de{ Medio Ambiente. no tenga relación directa con la
ejecución delproyecto.

Ante alguna duda y previa a la realización de un gasto, se debe consultar al Ea Encargado 'a Regional det FPA en
ta SEREM!.
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5.7 Modificación a la Estructura Presupuestaria
En la eventualidad de requerir ajustes a {a estructura presupuestaria. deberá solicitáf éstas ñódificacióñés al
Encargado/a Regtona{ de{ FPA a tl"avés de !os fórmatós hábiEitádós pára ese afectó, jüitificáñdó::Eós aunóñtós o

diirñiñü¿iones en Eas ítems presuDuestatios. los que eh niógúñ cá$o pódráñ ihfriñÉtr lóé topes éétábEecidÓs eñ lás
Bases. Las modificaciones presupuestarias no podrán sef utitizadaÉ baia disrüinuiíllái::¿añtidadéÉ::Ó:::¿álidád de lós

productos comprometidos en cada una de la$ actividades de [á tniciótivá.

La modificación presupuestaria soto se hará efectiva una vez due séa aprobada pór el/la Encargado/a Regional dét
FPA

ÓÉ\IOLÜCIÓÑ ñELO$FÓNDÓS

Una vez finalizada ta iniciatiüá y en casó que existieFañ recürsds nó gastados, éstos debéráñ sei devüeitós at MMA

mediante depósito o transferencia électrón+ca.

Previó at depósito ó trinifereñcia electrónica dé satdós ño gastados. el/ia Encargado/á:;det FPA réspéctivó/á

informará el número de cuenta cotrienté para táíei eféttoil

$e; deberá adjüntaf uná copia de ta boleta del depóÉitd o tfansfefeñciá electrónica, y coñÉignar;e! sáldó ño 'gastado
ért Eá: réndicióh fica! dé: ¿üeñtai det régÉéetivo proyéctü.

[$Ü:PLl4GloÜÉ:s y ]É: 8M iNeS 1$É ]!QNl84]111

7.1 '. AMPLIA¿lÓN DE'PLAZOS

Previo al término de! Contrato. el Organisrñó Ejécutór podrá:sol:tcitar üna pr6rróga de Eds plazos :de éjécüción de la
Iniciativa sólo si existen razones fundadas para ello. presentando par escrito;una solicitud dirigida al/la Secretario(a)

Régiorlat Mtnisteriat de{ Medio Ambiente de ta Región de Vatparaísó, quien hará !á:evalüációh;y ie próñürtciatá sóbrü
dicha solicitud. respaldado en los Informes Técnicos y dé Réñdición :de (bastos, ásí {iomo en :el hiitóriaE :de éjécüt:ión
delaintciativa.

En cago de ampliación det plazo del contrato, la:garantía deberá ótórgirie :en !agi rñisfnas condiciones de{ ¿oñtrató

original.

7.2 : TÉRMINO DE i.,A iNICiA'diVA

El término normal de la iniciativa corresponde a! cumplimiento de la ejecución de iá inictátivá érl lá$ coñdicioñeé

establecidas én las Basas del concurso correspondiente V én el presente Máñuat.

La iniciativa puede terminar de manera anticipada. pudiendo ier de mutuo acuerdo a de farñá unilátgfal. ¿óñfarrñe
lo éstabtécen !as Bases dei concurso correspóndiénté y el presérlte Máñuat.

7.'3' TERMINO' DE UUtuo ACUERDO

Procede e! término de rñutuo acuerdo por tas siguientes caüsalésl

a) El Organisñó Ejecutor no puede desarrollar ta iniciattvá debido a ÉroblerñáÉ insüpérábles, debidamente
justificados.

b) Las cir¿ünstahcias áñatizadas para la áprüba¿ión dé {a iniciativa hañ t:añbiádó dé ña:nerd:fundáméñtál

afectando ta esencia y normal e.lecuctón de ésta.

c) Fuerza mayor o caso fortuito.

Er} este carol el procedimiento és ei que se indica a continuación;

a) Et Organismo Ejecutor manifiesta su voluntad de pactar el término del cóñtrato por rñutuo acuerdo dé ias
partes, indicando los fundamentos de la solicitud. por escrito. a ti"8vés de la Oficina de Partes de la SEREMI.

b) En caso de proceder et cierre. et Organismo Ejecutor deberá restituir tos fondos de conforfnidad at 'ítéñ

'Devolución de !os rondas" del Manual. En dicha evehtualidád, el Organismo Ejecutor deberá entregar al/!a
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Encargado/a Regional del FPA, los Informes Técnicos y de Rendición de Gastos asociados al periodo

nvolucrado. los cuales deberán ser aprobados por la STREMI

Posterior a la devolución de los fondos. se debe formalizar la entrega del comprobante de depósito

correspondiente.

El/la Encargado/a Regional de{ FPA. deberá corroborar e! depósito del monto acordado en ta cuenta
corriente respectivo y deberá elaborar un informe que sustente el cierre de !a iniciativa. Dicho infoí-me debe

comprender los siguientes aspectos:
Antecedentes de la iniciativa:

+ Aspectos técnicos. correspondiente a la ejecución de 8ci:ividadcs;

e Aspectos contables, gasto efectivo y revisión de rendición de cuentas.

Elaborado el informe por el/la Encargado/a Regional del FPA. se procederá a la firma del término de contrato

entre las partes y ta tramitación de la resolución aprobatoria.
Realizado lo antcrioí se procede al cierre de {a iniciativa en ta forma que establezca el Ministerio de{ Medio

Ambiente, dejando resguardo de dichos antecedentes en el expediente de la iniciativa

c)

d)

e)

n

7.3.í Término Unilatefa{

En caso de incumplimierlto de {as oblígaciorles establecidas en el contrato y sus documentos integrantes. e[

Ministerio del Medio Ambiente podrá poner término unilateral al contrato en cualquier momento y hasta el cierre

de{ mismo. y exigir al Organismo Ejecutor ta devolución de los recursos entregados.

Sin perjuicio de lo anterior, e[ Ministerio podrá daf- por cumplido parcialmente e] proyecto, poner término al

contrato. y exigir }a devolución de los fondos no utilizados.
En todo casa. el Ministerio se reserva el derecho de ejercer las acciones cIviLes y penales que event-ualmerlte

correspondieíen. así como hacer efectiva la garantía señalada en las presentes Bases y enviar ios antecedentes al

Consejo de Defensa detestado.

Se considerará que exist:e incumplimiento grave del contrato en los siguientes casos:

1. Utilizar {os recursos para fines diferentes a los estipuÍados en el contral:a
2. Si se detecta que la documentación, información o antecedentes oficiales presentados por la institución

ejecutora rlo se ajustan a la realidad, son adulterados o han sido rendidos previamente en otro proyecto

3. No justificar tos gastos con la documentación correspondiente

4. Recibir recursos de otro Organismo, sobre {a base de la misma iniciativa presentada al Ministerio del
Medio Ambiente y para financiar los mismos gastos.
No realizar {as actividades formuladas en ta iniciativa.

No cumplir con la entrega de los informes.

No reemplazar al Coordinador o Apoyo Técnico del proyecto. cuando así fuere solicitado por e! Ministerio

de{ Medio Ambiente. ante retrasos reiterados e incumplimientos graves. tales como los señalados en las
bases de{ concurso correspondiente.

8. No cumpiir con su obligación de mantener vigente ta respecttva garantía.
9. Cualquier otra situación, que. a juicio del Ministerio del Medio Ambiente. haga peligrar la ejecución de la

iniciativa o desviFtúc el objetivo principal de ésta

:ül: : }:: SEÜÜWIEÑióüüUÜKt®n:ÉjaüCíüÑ:üt:ü::iüiCiXíiüA

Durante e} desarrollo de la iniciativa, el/la Encargado/a Regional del FPA y/a funcionario del Departamento FPA del

MMA. efectuaré supervistones a ta ejecución de la iniciativa que permitan conocer tos avances en la misma y el
destino de los recursos económicos. Eln estos casos. el Organismo Ejecutor se obliga a prestar todas las facilidades y

colaboración para el desarrollo de estas supervisiones. facilitando ei acceso a toda la documentación.

Una vez terminado el contrato y durante un plazo de tres (3) años. se podrá realizar un seguimiento de{ proyecto para
evaluar los resultados del mismo.

Además, e[ Organismo Ejecutor tendrá ]a obligación de otorgar facii]dades y guardar respaldo de ]os documentos

relativos al proyecto durante un plazo de tres {3) años.
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i 1l : l i: D:ESlllÑ O lili NA:E DEl llü:S: BIENES DIESE::PRÓYEC:TÓ

rs 6kÁ:flcii$1F4Ra LA DIFUSIÓN:vlüiSIÉiLibAÉiTÓÉI LA iÑ;i¿iAíiyÁ

Los bienes adquiridos y/o construidos con récufÉas pfóvénieñtéb :dél: rPA. eñ ól déÉarrótl¿): dó lá:iñt¿iátiüa deberán:ser

iñvéntáriado$ pór él Organismo Ejecutor.

Én nlñgún casó, estos vienés se podrán degtinár a: finos ájeñói a [üÉ óbjétiüós déE pfóyé¿tÓ áÓrobádo. ni a otras
actividades Üüé no ié réfieían á la ptorñoción y brótécción det úódió áñbiénté.

Con el objetivo de resguardar la imaÉeñ inÉtitu¿tónaE déE :M:MA 3i dél rpA:. ét oígáñlsñó Eiécütóf deberá aj$iicar tas
ñórhas gráficas én todo él material que diseñe ir eiábore pára difundir Eá : ini¿iatiüa, bóf éjémptó:: EetréÉd,

merchandising (gorros. jockey. poléras; petos. corEavieñtos. chapÉtas. Lápices. cuadernos. bo]gas ecoEógicás. bo]sás dé
tota. ¿aléndáriós. etc.), ñártuatés educativos. mátériaE iñfórñatlvó. étc.

10.1 LOGOTIPOS INSTITUCIONALES

Todos Eos rñateriáléÉ: de difusión qüe sean elabórádos pür el Oíganisho Éjecütór, debétáñ utilizar en: fornaa
obligatoria tos togas deE Ministerio déE Medio Ambiente ir det Fundó dé Próteccióh Añbientai:iegúñ sé andi¿ál

Chile
en marcha

l0.2 .LETRERO O GIGANTOGRAFJA DE VISIBILIDAD

üna vez iniciada la ejecución det proyecto, e{ Organismo Ejecutor deberá instalar el letrero o gigántografía ón un
Lugar de :amplia visibilidad y de manera perrhañénte. hasta et téfminó Ide ta iniciativas e! ñuó debo cónsiderár ]as
siguientes medidas: largo 1.5 Mts. y atto l mt.

Cada letrero se debe elaborar de acuerdo al sigoierlte diseño:

@

Q

Fhnnnria: r.i:rl 'il ni!!:\ q»- 1l/b lIfE!tl-

$;.Ü:G 0:11i 0;MÚ'ñtÜ11

Ñiúáiiáé:lá l.ii¿lá iüá á lüüi¿áüái

i1 9$$ il $#lli $ ! 1 ii11iill ?i111$11111#:Éllli

#,50 mt

2X B SECTOR ÜESTIP¿A.DO PARA
aN]'€C€ÜENI'g$

}X « '$ECÍÜR' De$TiNAQO'PÁRA IMAGE#ü G
rOTÓGN.APÉÁ:O€LPRQVEC?O
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I0.3 MERCHANDISING

Corresponde a aquellos materiales que se elaboran con el objetivo de difundir el proyect:o. como. por ejemplo

gorros. jockey. poleras, cortavientos. magnéticos. lápices. cuadernos, bolsas de teta, caiendaíios. etc.

i0.4 MATERIAL AUDIOVISUAL O RADIAL

Si se tut:a de la creación de material audiovisual. se debe incluir en los crédil:os la siguiente frase: "Proyecto
financiado por el Fondo de Protección Ambiental de{ Ministerio det Medio Ambiente" e instalar los logotipos del

MMA y del FPA; ubicar los lagotipos al inicio y final de la edición dei video.

En {a elaboración de videos. CDs o DVDS se debe registrar en !as carátula$ de éstos la siguiente frase: "Proyecto
financiado por et Fondo de Protección Ambiente! de! Ministerio del Medio Ambiente" junto a !os logotipos del
Ministerio y del FPA.

Si se trata de difusión radial, se debe hacer mención expresa en et programa o anuncia. que el proyecto ha sido

financiado por el Ministerio del Medio Ambiente. a través det Fondo de Protección Ambiental

Los Organismos Ejecutores. deberán resguardar que los corltenidos publicados estén fundados y que el lenguaje

empleado sea respetuoso y no ofensivo.

El Organismo Eljecutar deberá entregar en la SEREMI del Medio Ambiente respectivo. al menos dos (2) copias det

material elaborado. quedando una (1) en poder de la SEREMI y una (1) en e! Nivel Central del FPA del MMA.

Además, e{ Organismo Ejecutor deberá entregar en {a SEREMI de{ Medio Ambient-e respectiva. una copia del máster
(archivo original y edítabte). para que el Ministerio del Medio Ambiente pueda hacer uso de etta. respetando la
propiedadintelectuat

I0.5 PLACAS CQNMEMORATiVAS

Este tipo de elemento deberá utilizarse en el punto verde, con et ob.leto de dejar un recuerdo permanente del
proyecto financiado por el Fondo de Protección Ambiental de{ Ministerio del Medio Ambiente. el que deberá ser

instalado en un lugar visible y significativo.

®
"TIPO DEPRODUCTG

íillirl(iür # iyt\r ei Fo:lila d.} 1lí rotc!<.r.

fúiít li':rií} dei liñ(¿í:icl á.zí:b ítítt.o - Gol.)ic-rrt-

0Í:r' ('rf'il' íi (j PXx'sxixXxxx'xXz'x'xX %

[jei:4J{.lldB } :r' 'xxx'}

i[ii;)il' Üi:Ji. XX LJ':l }=]]X de 2C2r]

:'"'" f:.') '=::
@ ';=i= ';::: :' 4V

I0.6 PROPIEDAD[NTELECTUAL

E{ Ministerio del Medio Ambiente, podrá reeditaf. reimprimir. rediseñar, compilar y editar materfa[ impreso o
audiovisual, que se publique con financiamiento del Fondo de Protección Ambiental. En estos casos. e{ Ministerio del
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Medio Ambiente deberá dar aviso previo a{ Organismo Ejecutor y dejar constancia que el video o publicación es fruto
de un proyecto FPA. y hacer mención de la autoría respectivo.

ANEXOS

11.1 AñlEXO NO 1: COMPROBANTE DE INGRESO

Comprobante de Ingresos

En(ciudad). a(día) de (mes) de 2020

en mi calidad de képresentante Legal de

acredito qüe:

cédula nacional de Identidad NO

Recibí de la Subsecretaría del Medio Ambiente. RUT NO 61.979.930-5. !a cantidad de $

Corfésbóndtente al proyecto código ..---.:-.;.......;...: ..:..:-....-;...:., denoñihadü .

Élevecld. de! concurso(Nombre del concursos.

}re.del

Nombre, Firma 9 RÜT
Representante Leía! Organización

!7
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íí.3:i ANEXO No3:PAGO N01'ARIAL

Pago Notarial

E..a Organización "(fiambre organización)", RUT XX:XXX:XXXXX. representada legamente por
: -

CQmpletg}, cédula de identidad NO X:XXX.XXX:X,

Mediante el preseni:e acto, en é{ marco de ta ejecución deE proyecto denominado:

Cancela la suma déi $ (monto en números y !otras)

A don(ña):

Cédula dem

Domtcüio

La entrega de dicho monto. es por el o las segui.

Los pagos se realizaron efectivamente los días

nomDr r

entidad

nte(s) sei"vicio(s) prestado(s)e

l
2

de (mes). de (año)y S eta

'(QQQbré

FIRMA. 'NOMBRE Y RUT
QUIEN RECIBE CONFORME

FIRMA. NOMBRE Y RUT

REPRESENTANTELEGAL
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ANEXO hiei

FaRMULARla DE PO$TULAClaN DE iNiCiATIVAS
Toda {a Información señalada con * es de carácter obligatoria

Todo lo escrita en azul es una nota pala el postutante.

1. DATOSDELAINICtATIVA

1.1 Seleccione con una X el producto at cual va a postular

PUNTOVERDE

EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA PREVENCIÓN EN

LA GENERACIÓN DE RESIDUOS Y SU VALORIZAClóN

1.2 indique et nombre de ta iniciativa

1.3 Describa en que sectores de la lsla se trabajaran [as actividades de! proyecto

1.4 Entregue un resumen de ta iniciativa a postulare

2. PARTICIPANTES:

2.1 Organismo Postulante:

Nombre de la Organización  
RUT de la Organización  
Númeí o de Personaiidad Jurídica  
Institución que otorga {a
Personalidad Jurídica  
Dirección de ta Organización

Calle

No*

Sector o Locatidad*

Comuna: Rapa Nui

Región: Valparaíso

Teléfono Fiia  
Teléfono Móvil*  
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Correo electrónico

2.1.2 Representante Legal

2.1.3 Experiencia de! Organismo Postulaste:

Considerando soio !a expefiericia desde enero det 2016 a !a fecha, irldique:

2.1.3.1 Experiencia del organismo postulante en jórnadas de limpieza del borde costeros:
Sola responder este numeral si postula al próduéto "Educación Añbiéntal preüénción en la
generación de residuos y su valortzación'

2

Nombre completo del/ta
Representante Legal*  
Número de Cédula de Identidadt  
Genero* (marque con una x)

Femenino

Masculino

Dirección

Calle

 
Sectoro Locaiidad*

Comuna: Rapa Nui

Región: Valparaíso

Teléfono Fijo  
Teléfono Móvilt  
Correo electrónico  

a) indique e[ nombre de ]os proyectos ejecutados desde e] 20].6 a ]a fecha:

llnciuii los n(Emeros que sean necesarios)

b; De los proyectos indicados anteriormente. identifique cual,'es fueron financiados con fondos
públicos

(Incluí los números que sean necesarias)

c; De los proyectos indicados anteriormente. identifique :cua!/es corresponden ,a: lá ;temática
ambiental

llncluií. los n(omei os que sean necesarios}

a) Indique si ha ejecutado jornadas de limpieza de Borde Costero :con establécimÉéütos
educacionales.

b) Indique si ha ejecutado jornadas de iimpieza de Borde Costero en colaboración con otras
nstituciones oresentes en la isla

c) Indique si ha ejecutado jornadas de limpieza de Borde Costero con !a comunidad
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2.2 Organismo/s Asociado/s

1..- Añc8diF tas filas que sea+l necesarias para Irlgresaí a ios Organismos A$üuciados.

2.- Se recuerda lo siguiente:

a) Cada iniciativa. para ! a postulación. debbi-á contener como mínimo(í) Organismo Asociado.

b) Se entíeg'ará un puntaje cRdícioñ8i cuando el Oígaí'mismo Asociado corr'espor'tela a ia Mu11icll)aliclz$cl d

Rapa Nuí.

3.- Pala el caso de postular al píoducta: "Educación Ambiental para ia prevención en !a generació11 d
residuos y su valarización", se evaluar'á si !a propt,iesta considera c8ii8nz8s co]] sócios estrat:éticos como {

armada. gobeínación. ente-e otros y. de mare!-a particutal-. con ei. Consejo elel Mar.

2.3 Equipo del'iabajo

2.3.í Coordinador/a de !a Iniciativa

Se rece.cerda que ei/la coordinador/a debe tener residencia en Rapa Nu

NombíQ del Coordinador 'a*  
Número de Cédula de ídentidad*  
Genero* {ttlarque con una x

Femenino

Masculino

Dirección

Called

No*

Sector o Localidad*

Comuna: Rapa Nui

Región: Vampa! adso

Teléfono Fijo  
Teléfono Movil '  
Correo electrónico  

]

Nombre del Organismo
Asociado  
RUT de! Organismo  
nstitución que Otorga la

Personalidad Jurídica  
Dirección de la

Organización

Caiie

No*

Sector o Localidad"

Comuna: Rapa Nui

Región: Valparaíso

Teléfono Fijo  
teléfono Móvilh  
Correo electrónico

Aporte' [sra ulfoínlacioll dc]'p !,«l colncir]ellre coll ].l in,dira'ia ell e Aneyc 2 ( u ]]

de CatTIFromiso QrSani3mo Asco.} lo
Cantidad Descripción delo los aportes Valorización en pesos

     
  $

    $

  $

  $

    $

Total $
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d) indique e! nombre de los proyectos coordinados desde el
2016 atafecha:

l
2.

3.

4.-

(Incluir !as números que sean necesarios)

e) De los proyectos indicados anteriormente,
cual/es fueror} fínariciadob cóh fondos l3úblicos:

ídóntifique

Experiencia de{/la Coordinador/a+

Considerando golosa experiencia
desde enero de12016 alafecha.

l
2.-

3.-

4.-

(Incluir las números que sean necesarios}

D De los proyectos indicadósi antériórhénte.
cual/es córrósponden a la temática ambiental

idéñtificjüé

l
)

3.-

4.

(Incluir las núrñéfós qüe séáñ riécéiárióÉ}

2.3.2 Apoyo/s Técnico/s

Añadir {as filas que sears necesarias para ingresar a todos los apoyas técnicos que participaran en la
iniciativa

Nota: Para el caso que postulo al producto 'Educación Ambiental preveñcióó :eñ lá:generación: de

residuos y su valorizactón", considerar que para el apoyo técnico se evaluará atperien¿iá de acüérdo á la

siguiente:

a) En educación ambiente!. teórica y práctica

b) En educación ambiental particuiarínente en et objeto de estudio que aborda !a iniciativa.
c) En actividades relacionadas cora el borde costero.

4

Nombre del/la Apoyo Técnico  
Número de Cédula de Identidad*  
Genero' (!marque con una x}

Femenino

Masculina

Dirección

Caleb

 
Sector o LocalÉdad+

Comuna: Rapa Nui

Región; Valparaíso

Teléfono Fijo  
Teléfono Móvil*  
Correo electrónico  
Tareas a desarrollar  
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2.3.2.1 Otro/s Apoyo/s Técnico/s
Solo fesponcleí este numera{ si postura a! producto "Educació Ambtenta! prevención en {a
generación de residuos y su valorización'

Añadir ias filas que sean necesarias para ingresar a todos {os apoyas {ér.niños ql.ie participar'an en la
iniciativa

3. FUNDAMENTACIÓN DE LA POSTULACIÓN

Se debe considerar que la funclameíttación debe seí

a) coherente con e! objetivo de! píoduct.o i)clstulado.

b) debe dar respuesta a l.a prabiemática 8mbiQntc31 cle residuos

c) debe explicitar claramente !as })eneficicls dei producto para la comunldacl

Nombre dei la Apoyo Técnico  
Número de Cédula de identidad*  
Ge eros iinarque :on und x,

Femenino

Masculino

Dirección

Calle

 
Sector o Locaiidad*

Comuna: Rapa Nul

Región: Valparaíso

Teléfono Fijo  
Teléfono Móvii*  
Correo electrónico  
Tareas a desarrollar

irdlmi $1 :cinsideraLa :un rata:!o11 cle un apn\,-o cool:Rhee

Apoyo's l incllcal sí ponsldera !a contratación rle Eiias íon connLimlento pr Í)íialelüp uixlli)b
Técnico:s+

11dicar s: *un)Ideic! la oncraid=!on de un esoeclailsEa eí uí uiucac:)nes
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4. DESCRIPClóNDEACTIVIDADES+:

Incorl)orar todas {a$ actividades a realizar durante {a ejecución de la iniciativa. Se debe considerar

a) incluir todas las actividades obligatorias solicitados en lá fi¿há de cádá bl"bductü.

b) in¿huir áctivídácies ádiciónátei qué lé den ma$ror valor a la iüicíativa.

c} describir cada una de las actividades de forma clara v detátEádal

Añadir las filas que sean necesarias para ingresar todas tas actividades necesarias

5. PRESUPUESTO

Considerando los tres ÍtQlns presupuestarios permitidos, indique cuál será eE porcentaje destinado bata

cada üno dó éllos (en reta¿ióñ a los topas ñáxlrño$ eñ iala¿ióh á{ producto póitulado) l señalé ;lü Üué sé
adquirirá.

Nombre de Ea actividad+ Descripción de la actividad+ Fecha de ejecución estimada
fecha de ÉnÉcio+ Fecha de

térmlno+

       
       
       
       
       
       
       
       
       

Item presupuestario Monto a destinar * cyo ; respecto: del
total a financiar

(lO miiiones) +

Detalle de bienes.

materiales y/o servicios a
adquirir

Gasto Operacional      
Gasto de Inversión      
Gasto de C)peracÉón      
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6. RESPONDER EL SIGUIENTE NUMERAL SOLO SI POSTULA AL PRODUCTO "PUNTO VERDE'

6.1. Construcción del punto verdes:

Descril)a ei lugar en donde se construirá et pi..Into vei-de. el cuai debe asegunai sii dLirablildacl y ilmpieza+.

Entregue del:arles que indiquen cómo se resguardo la segurldad de !os distintos actores de }a colnünídad en

elacceso y uso delpullto verde

Indique cómo {oglará el. íesgualda de! pulí to verde cottsideíailda maldiciones atmosféricas confio ei soE.

lluvia.vieiltü.etch.

6.2. Disposición o ubicación det Punto Verde

Descril)a el acceso a{ punto verde y cón"lo este acceso facitlta ia disposición y retira de [os iesiduüs

Indique coma se realizará e! íet.iro desde ei punitü verde (identifique $i este retiro $e l"eatizará en vel)iculü
till-i!-l n l t Ótrn lnnrlin\

7
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Indique córnü asegurará el correcto !añado y !empieza det punto verde y los respectivas contenedores+.

6.3. Implementación y EqutpamientQ+:

Éntrégtié detalle acerca de la elaboración. contenido e instalación de la señaléttca a instalar eó e{ püñtó
verdes.

Identifique y describa e! tipo de balanza o pesa digital a adquirir para el contral de los residuos+.

Indique cómo abordarán posibles situaciones de sobre acopia de tos residuos a acumular en el punto
verde:

6.4.Contenedores:

Indique cuántos contenedores se instalarán en el punto verde, identificando qué residuo se acüpiará en
cada uno de eltos+.
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Describa la n"lateíialidad y capacidad cle cada uno de !os coi"iterledores a instala!" en e! punto velda

Incllque !os cotoi-es de cada uno de los cantene(lores a instalar en el punto verde

6.5. Cantidad estimada de acopia de residuos por semanal:
Mai'qt,ie con una X !a cantidad esu!'nada de cacopio (kilos) de r'esiduos por semana

7. USO DE ÁREA O SITIO DE IAISTALACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DEL PRODUCTOR.

Indique si e{ proyecto considera la inversión de infraestructura que no pueda ser revertidas en un plazo
inferiora un año.

SI.... NO....

¿El terreno es de propiedad del organismo postuiante?* SI.

¿Indique cuál será la íntefvención que se realizara en e{ terreno?

El Ministerio del Medio Ambiente se reserva e{ derecho de solicitar Carta de autorización de uso dei

área o sitio de Instalación o construcción dei producto.

  De l a 49

  De 50 a 99

  100 o más kilos
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ANEXONo2

CARTA DE COMPROMISO

ORGANISMO ASOCIADO

En (comuna), xx(dla) de ames) de 2019

Yo (nombre completo det representante legal de la organización), cédula de identidad NO

en mi calidad de Representante Legal de! (nombre det Organismo Asociados)

comprometo et apoyo de esta

organización en calidad de Organismo Asociado de la tniciatíva (NOMBRE l)E LA INICIATIVA). postutante

at lo Concurso Rapa Nui Sustentable. acreditando tos siguientes aportes (valorizados en pesos) durante la

e.jecución de la iniciativa:

+ Añadir tas filas que sean necesarias

Firma

Nombre y RUT Representante Legal

Timbre de la Organización (apcionat)

ESTE DOCUMENTO DEBE CONTAR CON FIRMA DE PUÑO Y LETRA DE LA PERSONA DECLARARTE.

Cantidad Descripción delolosAportes Valorizacíón en pesos

   
     
     
     
     

Total  
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ANEXORla3FICHAPUNTOVERDE

Entenderemos como Punto Verde a un lugar
habilitado y gestionado por !a comunidad. para

depositar y acoplar residuos domicitíarios

reciclabtes. los que serán clasificados y
posteriormente trasladados a un Centro de

Reciclaje Autorizado. El Punto Verde. deberá contar
con señalética educativa informando a la
comunidad de su adecuado uso y la correcta

disposición de lasresiduos.

Contenedores:

Cada tipo de residuo debe t:enes un contenedor

independiente (en aqueiios casos qIJe trabajen

con papel y cartón. contemplar contenedores

porseparado}
Los contenedores deben ser de material lavable

y de una capacidad mínima de 120 litros cada
una.

Contemplar lü establecido en {a Norma Chilena

N' 3322 sobre colores de contenedores para
distintos residuos, los colores más usados son:

Color azul reciclaje(papel y cartón).

Color amarillo reciclaje {ptásticos).

Color gris claro reciclaje (Metales).

Color verde reciclaje {vidrío).

ObjótiüÓ
Financiar iniciativas que fomenten !a valorización de

residuos y la formación de hábitos sustentables en
la ciudadanía mediarlte la construcción\ o ampliación

de Puntos Verdes y su adecuada utilización.

Para la construcción o ampliación de un punto
verde. deben considerar lo siguiente:
Construcción:

Debe estar instalado sobre una superficie que

asegure su durabilidad y Limpieza (por ejempio:
radieí- o loza de cemento).

Debe resguardar la seguridad de los distintos
actores de la inmunidad.

El Punto Verde debe estar protegido de las
condiciones atmosféricas (como el sol. ta iluvia.

el viento. entre ot:ros). idealmente debe
contener- una techumbre.

Disposición o ubicación:

. De acceso expedita, faciÍítando la disposición y
ret:iro de los residuos.

Desde el Punto Verde o lugar de acopia, debe
contemplar !a posibilidad de acceso en vehículo
o triciclo. para facilitar e{ retiro de residuos.

Considerar {a disponíbiiidad de agua. para ta
correcta limpieza del punto verde y los
contenedores.

Solo se debe considerar residuos que presenten
Instalaciones de recepción y almacenamiento. para

su posterior comercialización. próximos al lugar de
ubicación al Punto Verde.

Para este concurso NO podrán selecciarlar residuos

de carácter peligrosos como: baterías. pilas, aceii.es
o medicamentos.

Requisitos pafala Postulación

1) Presentar el diseño de{ Punto Verde impreso
con un plano o croquis de la propuesta.

indicando el lugar de instaiación (para el diseño
dei Punto verde. deberá considerar tas

características indicadas anteriormente).

2) Indicar en ta Estrategia Gestión de Reciclaje

(Anexo #\lo7) [o siguiente:

a. Tipos de residuos a reciclar. como por
ejemplo: papel, cartón. piást:ico, metal (lata
de aluminio), vidrio. etc.

b. Cant:edad estimada de acopia de residuos

por semana (por kilos).
c. Frecuencia de{ retiro de residuos.

d. ResponsableCs) del retiro de material

acoplado. por ejemplo: RecicÍador de Base.

Municipio o Empresa de Recuperación y
Reciclaje.entre otros..

Lugar y disposición de acopia y
almacenamiento del residuo (donde va a ir

el residuo una vez que sea retirado del
punto verde).

Responsable para vigilar u ordenar el punto
verde. cuando los residuos no estuvieran

debidamente acoplados en !os

contenedores partos usuarios.

nóÜiiiiitói Cóúiiilói dó iü Pi: jé:étó !:lli

Implementación y Equipamiento:

SeñaÍética visible. dídáctica y educativa para los
usuarios detpunto verde.

Debe adquirir una balanza o pesa digital con
brazo de acero inoxidable de al menos 100 kilos.

para ilevar un registro con el control de peso de

!os residuos retirados del punto verde.

Considerar solucionar una situación de sobre

acopia (ejempio: otra bodega o íei:iros de

residuos adicionales a las retiros programados).

l
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g, Responsable de aseo e indicar la frecuencia

de !empieza det iugar.
h. Propuesta de destino de contenedores uóa

vez firialtzada ta vida útil del punto verde.

4) Instalación del Letrero de ta Iniciativa.

5) Ceremonia de cierre de {a iniciativa donde

geinaugure elPuntoverde.

A¿tiüidádós óbligótóriái á ;féáliiái Fiñáñciáñtéñtó dü la ini¿iátiüá $101Qoo.Ooo.

Diitfibü¿;ióh Prói'ü;b;üóitóÍiÓ

Eñ} et fófñütáf ó de :bóstütó¿ióó :be pódráñ incluir

tantas actividades coño sea necesario, para
cóñi)tementat" las actividades de carácter
obligatorio y dar un mejor cuñptimiento a{ objetivo
détainiciativa.

Itéñs preiüpuestariói:
Gastos de Persona!:

total
Gastos de Inversión:

totai
Gastos dé Operación:
total

Máxiñó 40% del montó

Máximo 10% : dél : montó

2)

i)

Construcción y habilitación del Punto
Verde.

Capacitación iabre e! Uso Correcto del
Punto Verde :(entfégá y : disposición de
tesidüós)

Capacitación : sabré Ecóóomía Circular
(f)árticibáhtós/beüeficiatiós familiarizados
CQn:éste nüévo modelar coósideládo como

un (vicio continuó due cónseíva y optimiza
él üió:::de lói tlé¿üfiói :util:i2ádóÉ éñ cada

procesó: liródu¿tiüü, fécuperártdo tos
résiduós generadas Sr reinsertándolos en
nuevos proceÉoi de producción. residuos
comó ün réculso de valor).

Máximo 60% deE conto
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ANEXO No4 FICHA EDUCACIÓN AMBIENTAL

PREVENCIÓN EN LA GEWERACIGN DE RESIDUOS V SU VALORiZACióN

Actualmente ios residuos representan un problema para
Rapa Nui. entre otros motivos, debido a {as particulares
características de la isia. y a to limitado de ta vida útil de sus
vertederos EMMA, 2014}.

ñtfióldüé¿ióñ
Elaborar e implementar un Programa de Educación

Ambienta! con peítinencia terrttoria!, e{ cual debe estar
destinado a relevar conocimientos y sensibilizar a la

comunidad sobre {a prevención en generación de residuos y

su valorización. en coordinación con las establecimientos

educacionales. e} Municipta y otras instituciones presentes
en {a isla.

iCdiáétÍéñstiéá:Éildeliá iñÍ¿iütiÜáll i l;ll

Un muestreo realizado el año 2016 en la playa de Anal<ena,

arrojó valores de 0,50 unidades de basura por m' con una

notoria pfedominancia de plásticos (75,31%) (Hidalgo-Ruz.

et al 2016). Por su parte, en Mayo del 2018 en otra jornada

de limpieza de playas, se recolectaron t.145 kilos de plástico

y otros residuos (Fuente: Municipalidad de Rapa Nui 203.8). A
esto se suman dos actividades realizadas en octubre del

2018. la primera en {as Playas de Anakena y Ovahe. en donde

se recolecté cerca de !40 kilos de basura; y la segunda

jornada focalizada en {a Caleta de Manga Pike, donde además

se trabajó con una limpieza de tipo submarino.

recoiectándose 300 kilos de basura, la mayoría de ellos
neumáticos(Fuente: Armada 203.8).

[l Programa de Educación Ambiental debe estar compuesto

por un componente teórico, un componente práctico y un

componente comunicaciona!. que involucre tanto a la
comunidad iocai como a tos visitantes de ta lsla.

l,i)iseño e Implementación del Programa Teórico de
Educación Ambiente!.

1. El Programa de Educación Ambiental con pertenencia
territoria[. debe estar desi:inado a relevar

conocimientos y sensibilizar a la comunidad:

considerando diferentes públicos objetivos como por

ejemplo adultos. niños. visitantes de la isla. entre
otros. Se debe considerar entregar una charla o taller
a turistas. en a{ menos 3 hoteles u hostales

El Programa de Educación Ambiental. debe considerar

charlas o talleres cuyos contenidos mínimos aborden

las siguientes temáticas
a. Economía Circular

b. Jerarquía en e{ manejo de residuos'

c. Buenas prácticas para la prevención en la

generación de residuos, el reciclaje,
vaiorización. ecodiseños con residuos.

Es importante destacar que el mar que rodea Rapa Nui, fue

declarado Area Marina Costera Protegida de Múltiples Usos

(AMCP-MU). {a cual comprende porciones de agua. fondo de

mar, rocas. playas y terrenos de playas fiscales de la lsla de
Pascua e isla Salas y Gómez. area que se caracteriza por
presentar ecosistemas subtropicales únicos en ei territorio
marítimo de Chile.

2.

Es claro que las jornadas de {irnpiezas de Borde Costcro, por

sí solas. no resuelven e} problema de los residuos en el

océano, y que son necesarias otro t:ipo de estrategias para
atacar el problema de fondo. No obstant:e. generar campañas

de limpiezas. además de contribuir a mantener {a$ playas y
borde costero libres de residuos. son una herramienta
eficaz para generar conciencia y cambiar hábitos sobre ta

importancia del manejo adecuado de tos residuos y sobre
prevención de generación de residuos, así como también

un ejercicio cierto para cuantificar y clasificar residuos y
proponer acciones basadas en información objetiva
traducida en números y porcentajes.

3. Se debe contar con un apoyo técnico. persona con
experiencia en educación ambiental idealmente un

técnico o profesional. el cual será el responsable de

diseñar e{ programa de Educación Ambiental, preparar

los cort:entdos y materiales necesarios y dictar las
charlas y talleres correspondientes. El Ministerio del
Medio Ambiente apoyará con btbltogfaÑa y N8tcri8lcs

que disponga.

Contribuir a través de acciones de educación ambiental y
part:icipación de la comunidad (local y visitantes de la isla). a
transmitir conocimientos y crear conciencia en la comunidad

sobre ta prevención en {a generación de residuos y su
valorización.

óblÉüüb:

Lo que propone la economía circular es considerar a los residuos como recursos
Quc deben mantenerse en los sistemas de producción y consuma, cvltando que
estos salgan del ciclo de vída. De esta manera se aprovechan los recursos para
reutilizactón, reciclaje y valoriz8ción energética.

Jerarquía en el manejo de residuos es una pirámide invertida y considera como
primera alternativa ta prevención en la generación de residuos. luego {a
'aiorización, que contiene la preparación para la reutilización; como también el
'ecictaje y la valorización energética de los residuos. totai o parcial. dejando como
última alternativa su eliminación.

!

l
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ll.Implementación deí Pró8rama Práctico de Educación
Ambiental.

1. La tmpteméhtación de! componente práctico dei

programa de educaéiórl atnbiental: debe considerar
iótfiádai :i:i;dé ii:::;Ltúbióió; :ldél : Ból'de ::Cóstéi'ó : que
¿oñtribuyáñ dé ñaóera pláCticá cón et Programa de
Educación Añbie:ñta{.

Previo Ea ejecución de las jórnadas de !iñpiézá de
botdé costórós. sé deben realizar jornádas de

inducción a tos participantes. dónde se éntréguen las

lñdi¿aciónei néceiarias para ét adecuado desarrollo
de la actividad (planifica¿ión. medidas de seguridad,

indicar punto de encuentro. explicar el usa de

ñatettalés, guías, fofñá dé of)eran en terreno. etc.)
Sé: deben: definir:et o {as área(s) donde serán

reaEizaclas las jofnadas de lirhpieiá dé borde Costero.
teniendo en corlsidéráción ia accesibilidad. la
disponibilidad de transporte, la seguridad, la

presencia dé residuosi entré ótrós.

Se deben realizar, comó ñíniñb, 7 jórñadas de

!imp+eza de borde costero.
Idóálmehté, sé debe trabajad" coñ difereñtei grupos de

personas coho poi ejerñpló, grupos clé adultos, de

niños, pescadores.: junta de vecióoÉ. visitantes de {a
isla, entre otros.

$é debén definir Ids helfamientasl materiales.

etémeñtas dé seguridad y/o reóursós necesarios para
réatizar taÉ jornadas cómo por ejeñpto, guantes de

trabajo Q jardiñéría; bolsas de bástirá resistentes y de

t8mañó mediano {reipétándo nó superar el peso
máximo estabiecidó en ta Léy 20.949 sobre peso
máximo de cargas de ñáñipulación manual);

herrañieñtas comó í-astrittosl patas. cedazós o
tarnices (especialmente fiara el micro plástico).
botellas dé aguas, botiquín de primeros auxilios.
górroÉ. bloqüeadór sóEal, entre ótrós necesarios para
!a seguridad de tos participantes. como para la

córrétta réatización de ia Labor de timpteza.

7. (1oofdinaf cón eE Municipio o una institución
pertinente et tráilado y disposición final de tos
feÉiduos qüe sé te¿ojal eñ cada jornada.

8.l Coordinar coñ los eÉtablecimientoé educacionales. tas

áutofizacionés y {ogisticá ñécesariaÉ para la
párticipacióñ de los éstudiañteg en Eas jornadas.
Coordinar coh la Armada o {a institu¿ión competente

los permisos que seal necesarias.

10. Coordinar con ia institución correspondiente, [a forma

de iñcórporar la participación activa de los visitantes
de ta islá. por e.jeñptó, autóridadés det aeropuerto de

Mátáveri o empresas !igadas al turismo y/o hótelería.
11. Convocar a {a cónunidad para participar como

voluntarios de ias jornádás de limpieza.

12. Caórdinar et sistema de trasporte de personas desde
uh püñto dé éñ¿üé:otro áE ilüáál::i de limpie¿á y dé
regreso al punto de encuentro (tener próseñte la
normativa de tfañsporte de ñasajéros det Miñiitério

'.dó''.ttó'ü'iñó'itói''g .{été¿'ó'hüñ'i'¿'á¿.i'ó:ñéi)'.

13. Intlüir á! méñós üñá jornádá;de !iñf)iéza déñóÉtfátivá
cle un sector dót fondo hariñÓ de{ borde ¿óitéfói Esta

actividad correipohde a tabófós dó buceó {i gñórké! éó

las proxinnidades de ta ptayál dé$alfóttadáÉ:l pór
personai idóneo. con e! objétivó de identificar y
extraer íesiduog det fondo harina:: dó forma
demostrátiva.

i4. Coñ$tderar at rhenüs üná actividad (iét tiña::áxié:htül"as

dé buceó. oriérttádás á niñói: y/o jóüóñéÉ éÉ¿ólárés.

coñ ét objetivo de recóhó¿éi 9 valorar !a biódiüérÉidad

ñárlná costera (sé débé coñtár óon ta téftiflcá¿ión y
curüpliñiento dó plato¿ótós feipéctivos)i

15. 1ñcotpórár talleres g/o áétiüidád(éi) inñóüadóí'á(i) düe

permita(n) darle cóñtinüidad dé usó á lói: tésidüos

regalé¿tádós. coño:Óót ejéñplo lá realtiá¿ióñ: dé un
mula!. unü escultura. uñ sendóra. algún tipo::i de
artésañ'ía, entre ótl'os'.:

16. P'ara planificar y: géétioñar !ás:diferenté$:jófñádá:¿ dé
limpieza, se deberá cónsidérar la eEáboracióñ Ide ün
üocuñéhto de plánificacióñ, dó: un doi:üñéñtó:: de
ejecu¿ióñ dé {a jornada y dé ñiñütas té¿óicói dé ¿áda

actividad teáliz8da,: :cayos fórmatós setáñ: éñtfééádós
por et:Ministérió dei Media Ahbiénte.

2.'

2

4.

sl

6.

lll.lñpleñeittáción de ün :Prógraha: Comuñita¿ióñal: de

Apoyo a! Manejo de Residuos:

Lá impléñentáción dé este Drógfamát debe:cóñsidéráf:

Perrñiso :Dará !a Ingtaiacióñ :de páneies pérñáheñtüs
de carácter iñfórñativo, át iñtéridr dé á! ñenói 3
depéñdéncias fiúbti¿á$ o piiüádás de aiiá:áflüéñ¿iá de

ñúbiíco (f)ór ejómpló l góbérnacióñ, :: Mani¿ópio,

aéropüérto. hotélésl: óttós), qüó : iñcofPtiren

ihforñát:iórt sobre :brótec¿ió:ó j : cüidádó :de!
pátlinaonio ¿ültuía1 3i : ñatütál. IdéátMe:ñté:l: iñ¿ótbórar
eE cóhCébto "nó déjà ráÉtro". in¿é:ntiváñdó á:E:üisitánte
atleVarse suÉlesiduoé:

Diseño de loÉ : páñétéÉ :: ñér:Manéhte$ dé:ii¿át'á¿téf

informativo, los cuales previo su elabpfációfl ie
iñit:átá¿i6ói ::::débéti:: ;iéi: riéüiládüÉ g ibiéliióaói :: i5br:: la

cóntrábátté tééñi¿á :dé! Mistérió :del Médid:A:ñbiéñtó:

9.

2
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Elélqüi$itói ;Gó:üóiüléi dó iü : fli9éetb Limpieza de Borde Costero (Jornadas Prácticas). así:

como el Programa Comunicacional de Apoyo al
Manejo de los Residuos. Esta labor debe ser

desaríoliada por e{ apoyo técnico, persona cort

experiencia en eí área de la educación ambiental que

se contrate como apoyo técnico del proyecto.

Implementar et Programa de Educación Ambiental
Teórico diseñado.

Implementar tas Jornadas de Limpieza de Borde
Costera. incluidas en e{ Programa de Educación
Ambiental

Incorporar talleres y/o actividades innovadores que

permitan darle una segunda vida a Eas residuos, según

io indicado en la sección ll punto 15

Implementar un Programa Comunicacional que

cumpla la doble función de convocar a }a ciudadanía a

participar de {as jornadas y educar e incluya el diseño

y fabricación de paneles informativos de carácter

permanente, de acuerdo a lo indicado en la sección lll.
Ceremonia de cierre de la iniciativa donde se

entreguen los result:adós obtenidos de ta

implementación del "Programa de Educación

Ambiental" y se compartan tas experiencias y
aprendizajes de los participantes.

En el formulario de postulación, el Organismo Ejecutar

deberá adjuntarlo siguiente:
1- CV Vitae Encargado de Educación Ambiental que

cuente con las competencias para desaírotlar dicha
actividad, según Anexo 9.

2- CV de otros Apoyas Técnicos que formen parte del
equipo de trabajo (apoyo contable. guías. entre otros,
segúnAnexo 9.

3- Carta de colaboración del Municipio u otro actor
institucional que se comprometa con e! traslado y

disposición final de los residuos recogidos en cada
jornada de limpieza, según Anexo 2.

4- Carta de compromisos de otros colaboradores socios

del proyecto, según Anexo 2.

En et formulario de postutacíón se podrán incluir tantas
actividades como sea necesario. para complementar tas

actividades de carácter obligatorio y dar un mejor
cumplimiento a! ob.jetivo de !a iniciativa.

AetiüidildéglÓHiÉÜiiiáilá iéáliiáf !

6.

Et postulante deberá describir la metodología que propone
realizar para dar cumplimiento a tas siguientes Actividades
Mínimas Obligatorias. Deberá hacer uso de} Forrnularío de
Postulación dispuesto para ello: Financiamiento de la iniciativa $10.000.000

Di it:fibüeiófi Pióiiiñüóitáiió

1. Diseñar un Programa de Educación Ambiente! de
acuerdo a tas características descritas (características

de tas iniciativas sección 1). se deben incluir en e{
programa de Educación Ambiental tanto las Jarnadas

de Educación Ambiental Teóricas, las Jofnadas de

ítems presupuestarios:

Gastos de Personal: Máximo 50% de{ monto total

Gastos de Inversión: Máximo 20% del monto total

Gastos de Operación: Máximo 80% del monto toi:al
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ANEXONo5
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE RESIDENCIA

COORDINADORDELPROYECTO

En Rapa Nui, con fecha(día) ----de(mes) .de 2019

Yo (nombre de {a persona) ........................... cédula de

identidad NO .. en mi calidad de coordinador/a de la iniciativa (nombre

de ta iniciativa) ..........................

postulante al I' Concurso Rapa Nui Sustentabte, declaro bajo juramento:

!. Que tengo domicilio en (caiie, NO, sector/tocaltdad/villa/población)

comuna de Rapa Nui, Región de Valparaíso

2.- Que estoy en pleno conocimiento dei Art. 210 de Código Penal que señala que "El que ante la

autoridad o sus agentes perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea contenciosa,

sufrirá penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades

trtbutarias mensuales

Firmé

Nombre Coordinador/a de{ Proyecto

RUT

NOTA: NO ES NECESARIA LA LEGALIZAClóN DE ESTE DOCUMENTO ANTE NOTARIO

(La veracidad de esta información podrá ser verificada por el Ministerio del Medio Ambiente).
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ANEXONo6

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE DOMICILIO

ORGANISMO POSTULASTE

En Rapa Nui, con fecha (día) ... de (mes) de 2019

Yo (n omb r e c o mptet o d e l re p resentant e legal)

cédula de identidad NO

en mi caiidad de Representante Legal de !a Organización (nombre de}

organismo postulante} .............................. ..., RUT NO

(RUT de{ organismo postulante) .........----------, postulante al la Concurso rapa

Nui Sustentable, declaro bajo juramento:

1.- Que !a organización a la cual represento tiene domicilio en (calle. NO

seito r/to ca tidad/vt!{ a/po btación)

comuna de Rapa Nui, Región

de Valparaíso.

2.- Que estoy en pleno conocimiento deE Art. 210 de Código Penal que señala que 'EÍ que ante la

autoridad Q sus agentes perjurare o diere falsa testimonio en materia que no sea contenciosa,

sufrirá penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y muita de seis a diez unidades

tributarias mensuales

Nombre. RUT y Firma Representante Legal

V

Timbre de {a Organización {Opciona{)

NOTA: NO ES NECESARIA LA LEGALIZAClóN DE ESTE DOCUMENTO ANTE NOTARIO

(La veracidad de esta información podrá ser verificada por e{ Ministerio del Medio Ambiente).
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ANEXONo7

ESTRATEGIA GESTIÓN DE RECICLAJE

Soto se debe considerar residuos que presenten instalaciones de recepción y almacenamiento, para su

posterior valorizactón. cercanos at lugar de ubicación al Punto Verde.

Para este concurso NO podrán seleccionar residuos de carácter peligrosos como: baterías, pilas, aceites o
medicamentos.

R
©
l

l léá:üii iiiiiilijli! lil ill 1111 óiiü:éü¿ii li aé

: Estimada de retiro del residuo
Acopia

l (par semana en

Responsable del ! Lugar autorizado.

iitüó qói itieiüti biii ii jiiii:ééiiÉi:óti

IÜqéPiiÜó: l ll : lli iál$?eÜDÜqi$ÑIQ
:aéÉiégia'üói

(Ejemplo:

lllllllÉI iétáÜ6ilidéiBá$élll:ii11(13Óñélé liá l é liilÉI @

iü:üñiéiñióiiiiii; "": " ::* :,: :::; *:::*: :::: :': i üis l ii üüii 1 1 iüéí

B$eti$$i$CiÓñ l SI l UÓI éüÜtó ÜéÍldé?l

8#Ci$!ájé: l l$Ülrel

:: i l jli ll

2

3

4

(Agregar o eliminar tas filas que sean necesarias)

5

#m$B$! !i #gÉd,©$!Íg@$g @!$!@.

#@é@g$18yélMég$ñiilii¿lé1111i$É
®ñÉé$@@gWÜHáWéá$!H6áli28a.á:

l
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Anexo No8

Pauta de Eyal.cación Punto Verde

Criterio 1 1 Experiencia Organismo Postutante
Indicador

El Organismo Postulaste ha ejecutado al menos 2 proyectos desde enero de 2016 a {a
fecha.

El Organismo Postulante ha ejecutado a{ menos l proyecto desde enero de 2016 a ta
fecha.confondos públicos.

El Organismo Postuiante ha ejecutado al menos l proyecto desde enero de 2016 a la
fecha. en temática ambiental

a)

Seleccíoíte 8lternatíi/a

Contempla tres indicadores

Puntaje

3

2b) Contempla dos indicadores

c) Contempla un indicador

No contempla indicador 0

Criterio 2 i Aporte de contrapartida
Indicador

a) Es coherente con el producto de la iniciativa

Seleccfanealterrtatíva

Contempla tres indicadores

Puntaje

3

5%

b) Complementa y se relaciona con Eas actividades de ta iniciativa Contempla dos indicadores 2

Í

0

Es vaporizado adecuadamente para e! logro de la iniciativa Contempla un indicador

No contempla indicador

Criterio 3 l Experiencia del Coordinador
Indicador

a) Ha coordinado proyecto(s) desde enero de 2016 a la fecha.

b) Ha coordinado proyecto(s) desde enero de 2016 a la fecha, con fondos públicas.

c) Ha coordinado proyecto(s) desde enero de 2016 a la fecha. en temática ambiental.

Seleccíonealternatfua

Contempla tres indicadores

Contempla dos indicadores

Contempla un indicador

No contempla indicador

Puntaje

3

5%

]

0

Criterio 4 i Fundamentación de Postulacióit

Indicador

La fundamentación es coherente con e! ob)etivo del producto.

La fundamentación $e orienta a dar respuesta a la problemática ambiental de residuos.

La fundamentación explicita claramente los beneficios de! producto para la comunidad

Puntaje

3

IS%

a)

b)

Se(eccíonealternatfva

Contempla tres indicadores

Contempla dos indicadores

Contempla un indicador

No contempla indicador

l

0

Criterio S iiJso delPresupuesto
indicador

Distribuye los recursos adecuadamente para dar cumplimiento a las 8ct

Valoriza adecuadamente cada tipo de gasto.

Detalla o describe adecuadamente cada tipo de gasto.

10%

a)

b)

c)

-edades.

Seleccione attemativa

Contempla tres indicadores

Contempla dos indicadores

Contempla un indicador

l$o contempla indicador

Puntaje

3

2

2

0

Criterio 6 l Descripción de Actividades
indicador

a) Incorpora todas las actividades ob igatorias de la iniciativa.

b) Incluye actividades adicionales que den mayor vaior a la iniciativa.

20%

Se¿eccfoneafternatíva

Contempla tres indicadores

Contempla dos indicadores

Puntaje

3

c) Las actividades están descritas Qn forma clara y detallada. Contempla un indicador

No contempla indicador

l

0

l
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Criterio 7 det Punto Verde

a) Está instalado sobre anasüperficíequeaseguie su durabiltdád91iht)teta. Conlémptatres indícaclores 3

.b)...:.. .. . .Res.guarda. la s.eguridad .de los distintos actores de la comunidad. Contempla dos indicadores 2

¿i.:::.- ::iÉiñüii¿¿-V¿fdéÉÉi:á:$fbtégido de las condiciones atmosféricas {corño el sal. ta lluvia, et Contempla. un iridícador . . =l
vientos entre otros). idealñehte debe contener una techumbre.

No conternptaindicádor 0

Critürió 8 l Disposición o ubi.cación del Punto Verde

/ndicador Seleccio ne Bltéfu8tiuB

a) Es de acceso expedita, facilitando {a disposición y retiro de los residuos. Contefnlila trás ihdicádores

b) Desde el Punto Vende o lugar de acopia. contempla la posibilidad de acceso en vehículo Contempla dos indicadores
o triciclo, para facilitar el retiro de fesiduós.

c) Considera la disponibilidad de agua. para ta correcta limpieza deí punto verde y los Contempla un indicador
contenedores.

Puntaje

3'

2

..!o%

Í

0No contempla indicador

Críteño g l Implementación y Equipamiento
fndícador Se¿eccfone alternatípa

a) La señalética es visible. didáctica y educativa para {os usuarios del punto verde. Contempla tres.indicadores

b) Contempla la adquisición de una balanza o pesa digital con brazo de acero inoxidable Contempla dos indicadoréÉ
de al menos 100 kilos.

c) Considera solucionar una situación de sobre acopia (ejemplo: otra bodega o retiros de Contempla un indicador

reÉiduóÉ adicionales á los retiros próglaúádos).
No contempla indicador .

Puhtáje

3

2

10%

Í

0

Criterio 10 i Contenedores
Indicador 5eléccíone a¿ternatfva

a) Cada tipo de residuo tiene un contenedor independiente (papel ¿ártóh en Contémplatrés indy¿adotéi
cant:enedoíes pofseparado}

b) Loi contenedores son de material lavable y de una capacidad mínima de 120 litros cada Contempla dos indicadores

c) Los colores cumplen lo establecido en }a Norma Chilena No3322 Contemplé uóindi¿adar

No cóntemplá indicador

unQ

5%

Criterio"ií"j"cantidad óitiüádü de acepto de residuos por senaña.(pór kilos).
Ittdicador

a) 100 o más kilos

b). .- Desde 50 a g9kilos

c) Desde l a 49 kilos

Seleccionealternatfva

Altéínativa a}

Alternativa b}

Alternativa c)

NÓ cónteñplairidicadar

Puntaje

3

2

Í

0'

5%

Cííteriosde puntaje adicional
Se entregará O.l puntos. si cümpte con la siguiente alternativa:

a) Cuando el Organismo Asociado sea la Municipalidad de Rapa Nu
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Ao©xoNo9

Pauta de Evan.uación Educación Ambienta! para !a Prevención de Residuos y su Val.orización

Criterio l Experiencia del Organismo Postutante

Indicador

a) El Organismo Pastutante ha ejecutado al menos 2 proyectos desde enero de 2016 a la
fecha.

b) El Organismo Postulaste ha ejecutado a! menos l píoyect:o desde enero de 20í6 a ta
fecha.con fondos públicos.

c) El Organismo Postulaste ha ejecutado aE menOS l proyecto desde enero de 2016 a ía
fecha, en temática ambiente!

Seleccfonealternatfua

Contempla tres indicadores

Puntaje

3

Contempla dos indicadores 2

!

0

Contenpta un indtcadoi

No contempla indicador

Criterio 2 i Aporte de contrapartida
Indicador

a) Es coherente con el producto de la iniciativa

Seleccfoneafternatíva

Contempla tres indicadores

Puntaje

5aa

b) Complemente y se telaciana con las actividades de ta iniciativa Contempla dos indicadores

c) Es vatortzado adecuadamente para el !ogro de ta iniciativa Contempla un indicado

No contempla indicado

Criterio 3 l Experiencia del Organismo Postulaste en Jornadas de Limpieza de Borde Costero
Indicador Seleccione alternativa

a) El Organismo Postulaste ha ejecutado jornadas de iimpieza de Borde Costero con Contemplatres indicadores
establecimientos educacianaies.

b) El Organismo Postulaste ha ejecutado jarnadas de limpieza de Borde Costero en Contempla dos indicadores
colaboración con otras instituciones presentes en la isla.

c) E{ Organismo Postulaste ha ejecutado jornadas de limpieza de Borde Costero con la Contempla un indicador
fñml inidnrl.iir

Puntaje

]

7

10%

No contempla indicador 0

Criterio 4 i Experiencia del Coordinador
indicador

a) Ha coordinado proyecto(s) desde enero de 2016 a {a fecha.

b) Ha coordinado proyecto(s) desde enero de 2016 a {a fecha, con fondos públicos.

c) Ha coordinado proyecto(s) desde enero de 20í6 a ta fecha. en temática ambiental.

Seleccíonea¿ternativa

Contempla tres indicadores

Contempla dos indicadores

Contempla un indicador

No contempla indicador

Puntaje

3

j

0

2

Criterio 5 l Fundamentación de Postulación

Indicador

a) La fundamentación es coherente con el objetivo del producto.

b) La fundamentación $e orienta a dar respuesta a ta problemática ambiental de residuos

c) La fundamentación explicita claramente tos beneficios del producto para la comunidad.

Seleccfonealternatíva

Contempla tres indicadores

Contempla dos indicadores

Contentpta unindicador

No contempla indicador

Puntaje

3

2

Í

0

ls%

Criterio 6 iujo detPresupuesto
Indicador

a) Distribuye los recesos adecuadamente para dar cumplimiento a !as act

b) Valoriza adecuadamente cada tipo de gasto.

c) Detalla o describe adecuadamente cada tipo de gasto.

-edades.

Setecciotte alternativa

Contempla tres indicadores

Contempla dos indicadores

Contenlplaunindtcador

No contcmDta indicador

Puntaje

3

!

Ú
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criterio 7 l Descripción de Actiüdades
Ittdiador Seleccione 8lternatfua Puntaje

3

20%

a) Incorpora todas las actividades obligatorias de la iniciativa.

b) incluye acttvidádés adi¿ionálesque den mayor valor a la inicial:lvá.

.c.). .- :.: .::.Las ..act.ividades..:están. descritas en forma clara y detallada.

.Contempla tres indicadores

Córitembtadói indy¿adb:r;es

Contempla un indicador

2

Í

No contempla indjcádoi 0

Criterio 8 Experiencia Apoya Técnica !5%

a)

b}
El Apoyo Técnico tiene experiencia QFI educación ambiental. teórica y práctica. Cóntémpta tfésiñdicadorés

El Apoyo Técnico tiene experiencia en educa¿ión ambiental particularmente en el Contemplé dos indicadoíéÉ
objeto de estudio que aborda {a iniciativa.

Et Apoyo Técnico tiene experiencia en actividades relacionadas con e! borde costero.

Indicador Setec(fonealtern8tíKa Puntaje

'3'

2'

c) Contempla un tndicadór

No contempla indicador

!

a

Criterio 9 l Otros.Apodos Técnicos

Ittdicador Setec(lone a¿tematfua Puntaje

5%

a) Se considera {a contratación de ün apoyo contable para el proyecto.

b) Se considera !a contratación de guías con conocimientos en primeros auxilios

c) Se considera la contratación dé ün especialista en comunicaciones

Contennpiatreiindtcádoies
Contempla dos indicadores

Contempla úñ indícadoi

No contempla .indicador

Criterio 10 1 Alianzas 5%

á) La propuesta considera alianzas con iociós esüatégicos c:ono la armada, góbérha¿ióñ. Cañtéñptá troi iñdi¿ádófés
entre otros.

b) La propuesta se compleñenta con otras actividades de limpieza de.Borde Costero qüe. Cantempia dos indicádoréi
se realizan en la isla y qúe forman parte de cedes de iimpieza de htvel mundiai.

c) La propuesta considera aliañzás con el Consejo de{ Mar. . C.onteMpla.ün i.ndicádor .

Ittdicador Seleccione alternativa Puntaje

'j

2

Í

0NÓ ¿oñtéñptá indicador

Alternativas dé büótóje adicíona!

Se entregará O.l puntos, si cumple con la siguientes
a) Cuando el Organismo Asoctadosea la Municipalidad de lsta de Páicuá
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Anexo Nolo

Currículum Vitae

Ficha Educación Ambiental Prevención en ta Generación de Residuos y su Valorizactón

Actividad que realiza en la actualidad
:$é#iléi$Üféilliil ll

íéátiíá:ÉÉáá¿tt+idád

É;Ñüii;ii a¿i óii;úi ñ¿ ñ¿Éiuia«eéñ;iÉ11 gt ñ:lfü@tá#

Fecha(de - hasta)Actividades que realizó

proyecto de reciclaje financiado ejemplo: de elleroejemplo: Coordinación
2ül2alafecha)por et Municipio. en donde se trabajó con [as ji-tatas de vecinos

Ejemplo: presidente de junta de det sector xxxx. haciendo capacitacianes y tailercs en {as
siguientes ma tenias

Página { de 2
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en mi calidad dedal que deseñbeñaraenei Éroye¿to). fnoñbré del ployérfo J. fnecohlirohetoato (hombre) . rut
reaiízar .las sigüiéñtes a¿tívidadei:

Nombre - Firltt3

Página 2 de 2
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Gabinete Subsecretario
División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana
División Jurídica
Secretaría Regional. Mi.nisteria]. del Medio Ambiente, Región de Valparai.so
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